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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado La cooperación internacional con Panamá 

en materia educativa en el marco de la Alianza del Pacífico (2015-2021) tiene como 

objetivo identificar las principales estrategias de cooperación en materia científica, 

tecnológica y digital, en el período mencionado, según los acuerdos e instrumentos 

jurídicos y normativos de la Alianza del Pacífico, a fin de aportar en la creación y la 

difusión del conocimientos técnicos y científicos en el Sistema Educativo de la 

República de Panamá, y garantizar el Objetivo de Desarrollo Sostenible N°4, 

Educación de Calidad, para que “nadie se quede atrás”. 

Palabras clave: Alianza del Pacífico, cooperación, educación, innovación, tecnología. 

 

 

 

ABSTRACT 

The present research work entitled International Cooperation With Panama In 

Educational Matters Within The Pacific Alliance Framework (2015-2021) aims to 

identify the main cooperation strategies in scientific, technological and digital matters, 

in the mentioned period, based on the legal and regulatory instruments of the Pacific 

Alliance Agreements, in order to contribute to the creation and dissemination of 

technical and scientific knowledge in the Educational System of the Republic. of 

Panama, and guarantee the Sustainable Development Goal No. 4, Quality Education, 

so that “no one is left behind”. 

Keywords: Pacific Alliance, cooperation, education, innovation, technology. 
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ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

ANSEA: Asociación de Estados del Sudeste Asiático 

AOD: Ayuda Oficial al Desarrollo 

AP: Alianza del Pacífico 

APEC: Asia-Pacific Economic Cooperation (por sus siglas en inglés), en español Foro 

de Cooperación Económica Asia-Pacífico 

CC: Consejo de Cooperación (CC) 

ETP: Educación Técnica Profesional 

GAFI: Grupo de Acción Financiera Internacional  

GTE: Grupo Técnico de Educación  
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IED: Inversión Extranjera Directa  

MERCOSUR: Mercado Común del Sur  

MoU: Memorándum de Entendimiento  

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible  

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

PPT: Presidencia Pro Tempore  

PIB: Producto Interno Bruto  

TLC: Tratado de Libre Comercio  

UE: Unión Europea  
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GLOSARIO 

 
ACUERDO MARCO: acuerdo que define los objetivos y las acciones de la Alianza del 

Pacífico, y establece sus órganos de dirección y la naturaleza de los instrumentos que 

se aprueben al interior de esta. Asimismo, reglamenta la adhesión de nuevos Estados 

y permite la posibilidad que integrar a Estados observadores, entre otros. 

ALIANZA DEL PACÍFICO (AP): grupo de integración regional conformado por Chile, 

Colombia, México y Perú. Se estableció en abril de 2011, constituyéndose formal y 

jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco de esta. 

BECAS: ayuda económica procedente de fondos públicos o privados que se concede 

a los estudiantes para pagar, total o parcialmente, los gastos de sus estudios o 

proyecto de investigación. 

CIENCIA: conjunto de conocimientos obtenidos mediante la observación y el 

razonamiento, sistemáticamente estructurados, y de los que se deducen principios y 

leyes generales con capacidad predictiva y comprobables experimentalmente. 

CONSEJO DE COOPERACIÓN (CC): tiene por objetivo el impulsar, materializar 

iniciativas concretas y mejorar la gestión de la cooperación con los Estados 

observadores, lo cual permita consolidar el rol dual de la Alianza del Pacífico como 

cooperante y receptor de cooperación internacional. 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL (CI): es el acto de trabajar en conjunto entre dos 

o más países de la comunidad internacional para lograr un beneficio en común. Esta 

CI se da en tres modalidades: 1) Ayuda Oficial al Desarrollo, 2) Cooperación Sur-Sur 

y 3) Cooperación Triangular. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA: instrumento jurídico internacional que suscriben los 

Estados dando a conocer determinadas aspiraciones en común, incluyendo en materia 

de cooperación. 

EDUCACIÓN: proceso enseñanza-aprendizaje para lograr la adquisición de 

conocimientos, habilidades, valores, hábitos y la capacidad intelectual, moral y afectiva 

de las personas. 

ESTADO ASOCIADO: es aquel Estado con el cual todas las Partes del Acuerdo Marco 

de la Alianza del Pacífico celebren y pongan en vigor un acuerdo vinculante de altos 

estándares en materia económico comercial, que contribuya a la consecución de los 

objetivos del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. 

ESTADOS OBSERVADORES: los Estados que no son parte de la Alianza podrán 

participar como Estados observadores en aquellas reuniones e instancias 

gubernamentales del mecanismo a las cuales se les haya cursado invitación, previo 

consenso de los Estados Parte. 

GRUPOS TÉCNICOS (GT): son compuestos por representantes de diversos sectores 

gubernamentales de los países miembros de la Alianza. Tienen como objetivo trabajar 

en temas prioritarios tales como: movimiento de personas, cooperación, comercio, 

integración, servicios y capitales, entre otros. 

GRUPO TÉCNICO DE COOPERACIÓN (GTC): está conformado por representantes 

de las entidades competentes en materia de cooperación internacional de los países 

miembros de la Alianza, con el objetivo de impulsar la cooperación entre ellos. 

GRUPO TÉCNICO DE EDUCACIÓN (GTE): tiene como objetivo fortalecer los lazos 

de integración educativa entre los países miembros de la Alianza, con el fin de 
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potenciar el desarrollo del capital humano, así como dar impulso a la productividad y 

a la competitividad. 

INNOVACIÓN: mejorar o reemplazar, a través de la investigación, algo previamente 

existente, por ejemplo, un proceso o un servicio, dándole, incluso, valor agregado. 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES): pueden comprender colegios, 

institutos, departamentos, centros de investigación, escuelas profesionales e 

instituciones universitarias que confieren los grados académicos de educación 

superior correspondientes a las diferentes facultades. 

MOVILIDAD ESTUDIANTIL: proceso diseñado para facilitar la estancia de los 

alumnos de un país en las Instituciones de Educación Superior (IES) de los otros 

países de la Alianza, con el fin de estudiar o investigar. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS): los diecisiete Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) fueron adoptados por la ONU en el 2015. 

PASANTÍAS: es una práctica profesional que pueden realizar los estudiantes en 

entidades públicas o en empresas privadas para aplicar, en la práctica, sus 

conocimientos. 

PLATAFORMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y ACADÉMICA: es un programa de 

becas, cuyo propósito es contribuir a la formación de capital humano y a la integración 

académica entre los países de la Alianza del Pacífico. 

SISTEMA DE EDUCACIÓN DUAL: es un tipo de formación profesional que combina 

el aprendizaje, en un centro de formación profesional, y la práctica en una empresa. 

TECNOLOGÍA: conjunto de conocimientos técnicos y científicos que el ser humano 

utiliza para lograr un objetivo preciso, que puede ser la solución a un problema. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La República de Panamá, desde el inicio de la Alianza del Pacífico (AP), en el 

2012, formalizó su estatus de Miembro Observador Candidato, teniendo un año para 

lograr su adhesión definitiva; sin embargo, este plazo venció, y no ha logrado dicho 

objetivo aún. 

Así, por lo anteriormente mencionado, en el presente trabajo de graduación se 

analizarán en el primer capítulo los objetivos y la justificación de la investigación y en 

el segundo capítulo se explicarán los antecedentes y, la institucionalización de la 

plataforma de cooperación internacional de este de integración regional, que se inicia 

el 29 de abril de 2015, en el marco de la XII Reunión del Consejo de Ministros de la 

AP celebrada en Colombia, en que se adoptó un conjunto de directrices para guiar el 

trabajo de Cooperación con los Estados observadores como Panamá. (véase Anexo 

3). 

En el capítulo tercero se explica la metodología utilizada; y, en el capítulo cuarto, 

se analizarán los acuerdos y normas jurídicas, que caracterizan el mecanismo 

institucional que rige la cooperación en el marco de la AP, y, en esta línea, cómo 

Panamá, como país observador, podría obtener beneficios en materia de cooperación 

educativa, tomando en consideración que, en el marco del Tratado Constitutivo de la 

AP (Tratado de Paranal, 2012), se estableció que uno de los cuatro (4) ejes sobre los 

cuales trabajará la Alianza es específicamente, la Educación. 

En ese aspecto, se analizarán dos de los cuatro proyectos de cooperación que 

se han venido desarrollando: 1) Crear una plataforma de movilidad estudiantil y 

académica que promueva el intercambio de estudiantes de pregrado y posgrado, así 
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como de docentes universitarios e investigadores en instituciones de educación 

superior, y 2) El Acuerdo para el Establecimiento del Fondo de Cooperación, suscrito 

en el 2013. Los otros dos proyectos de la Alianza no se abordarán, pues escapan al 

tema de la presente investigación; estos son: 3) El proyecto de investigación científica 

en materia de cambio climático, y 4) Cooperación para generar sinergias que 

contribuyan al mejoramiento de la competitividad de las MIPYMES. 

Habida cuenta que la Alianza del Pacífico, luego de atender temas 

predominantemente comerciales y económicos, está incursionando en la atención del 

establecimiento de instrumentos de vinculación en otros temas entre los Estados 

observadores y otros de bloques de integración regional, por lo que se determinará si 

la República de Panamá podría, con su estatus de miembro observador, profundizar 

su relación en materia de cooperación educativa con los cuatro Estados miembros y 

con los cincuenta y dos Estados observadores, ya que, dentro de la estructura de dicha 

Alianza, existen veintinueve grupos técnicos o de trabajo, los cuales se encargan de 

ejecutar los diferentes mandatos de la Presidencia Pro Tempore (PPT), entre los 

cuales están en Grupo Técnico de Cooperación (GTC), el Grupo Técnico de Educación 

(GTE) y el Grupo de Relacionamiento Externo (GRE). Este último se ocupa de 

consolidar la agenda de trabajo con los Estados observadores, terceros Estados y 

otros foros regionales. 

Finalmente, esta investigación valorará, las implicaciones, en materia de 

cooperación educativa para Panamá, de mantenerse en la AP solo como país 

observador, a fin de darle un enfoque constructivista a la investigación, debido a que 

se toman en cuenta consideraciones sociales, y no solo materiales en el estudio. 
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CAPÍTULO I 

 
1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. Situación Actual del Problema 

 

Señala Briceño Ruíz (2010) que, en América Latina, actualmente existen tres 

ejes de integración regional distintos, a saber: 

● El eje del regionalismo abierto-TLC, representado por el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte y sus respectivas ampliaciones, que se centra, 

exclusivamente, en el libre comercio y temas relacionados. 

● El eje revisionista, representado por el MERCOSUR, que nació bajo la lógica 

de una integración comercial y apertura, pero se ha transformado en un proceso 

de dimensiones sociales y productivas. 

● El eje antisistémico, representado por la Alianza Bolivariana para los Pueblos 

de Nuestra América (ALBA), una propuesta de integración que se define como 

no capitalista y que plantea una integración basada en la complementación, la 

cooperación y la solidaridad (pp. 44-45). 

 
La AP corresponde al modelo de integración denominado regionalismo abierto, 

y la insistencia de Panamá por integrarse a esta Alianza es debido al gran potencial 

comercial que la misma tiene, ya que, de acuerdo con Correa Serrano y Catalán 

Salgado (2016): 

La Alianza reúne cuatro de las principales economías del continente (México, 

Perú, Colombia y Chile), una población superior a 214 millones de personas, 

equivalente al 36% del total de la población de América Latina y el Caribe. En 
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conjunto, los cuatro países miembros congregan un producto interno bruto (PIB) 

equivalente al 36% del PIB de América Latina y el Caribe (Alianza del Pacífico, 

2014:7). Se trata de economías abiertas muy dinámicas, que concentran de 

manera unida el 50% del comercio exterior de América Latina. (p. 24) 

 
En el Acuerdo Marco de la AP (2012), se establecieron cuatro ejes sobre los 

cuales trabajará la Alianza: 1) Progreso, 2) Facilitación de comercio, 3) PYMES y, 4) 

Educación. Por consiguiente, el presente proyecto de investigación se centrará en la 

potencialización de Panamá, como país observador, dentro cuarto eje del Acuerdo 

Marco de la AP, es decir, la cooperación en materia educativa, y específicamente en 

materia de Educación Técnica Profesional (ETP), bajo el entendido de que este es el 

principal eje de intercambio de cooperación del Grupo Técnico de Educación (GTE) de 

la AP. 

1.2.      Planteamiento del Problema de Investigación 

El problema de investigación son el status actual de Panamá como país 

observador de la AP, y las pocas posibilidades de ingresar miembro pleno de este 

mecanismo de integración desde el 2013, debido a la falta de suscripción de un TLC 

con Colombia, como requisito indispensable, y el enfoque de la investigación es valorar 

el potencial de intercambio de cooperación internacional como país observador de este 

organismo, en materia educativa, con los países miembros de dicha Alianza. 

Asimismo, se utiliza el marco referencial de la investigación, el período 2015-2021, 

pues el 29 de abril de 2015, en el marco de la XII Reunión del Consejo de Ministros de 

la AP celebrada en Colombia, se institucionalizó la Plataforma de Cooperación de la 

AP, al adoptarse un conjunto de directrices para guiar el trabajo de Cooperación con 
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los Estados observadores como Panamá, y el estudio se realiza hasta el 2021, tiempo 

prudente de seis años y, que marca el fin de la pandemia COVID-19. 

1.3. Objetivos de la Investigación 

 1.3.1. Objetivo General 

Conocer las posibilidades de Panamá en materia de cooperación educativa, 

como país observador, en el marco de la Alianza del Pacífico (AP). 

 1.3.2. Objetivos Específicos 

✔ Describir el funcionamiento de la Plataforma de Cooperación de la AP y, su 

desarrollo en la cooperación en materia educativa con los países observadores, 

como Panamá. 

✔ Revisar las posibilidades de intercambio en materia de cooperación educativa 

entre Panamá como país observador y los miembros plenos de la AP, como lo 

es el fomento de la movilidad estudiantil y académica. 

✔ Reconocer las relaciones educativas, intercambio de experiencias, atracción de 

Know-how e innovación tecnología de otros países más adelantados de la AP, 

las cuales podría emular Panamá. 

✔ Señalar las normas internacionales que obligan a los países a garantizar una 

educación continua, inclusiva y de calidad para su población toda la vida. 

1.4. Restricciones o Limitaciones 

✔ Mejorar la eficiencia y la falta de articulación entre las instituciones públicas 

involucradas en la cooperación internacional en materia educativa y la AP. 
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✔ Carencia de estudios previos, suficientes fuentes de información y de bancos 

de datos, así como la falta de expertos en Panamá, en los procesos de 

integración regional, para profundizar en la cooperación. 

✔ Falta de propuestas de Programas y de Proyectos Específicos de Cooperación 

de Panamá, a través del Grupo Técnico de Cooperación (GTC), del Grupo 

Técnico de Educación (GTE) y del Grupo de Relacionamiento Externo (GRE) 

de la AP. 

✔ La no internacionalización y, la no movilidad académica para los estudiantes y 

profesores de los países observadores de la AP, sobre todo en la aplicación de 

ETP, dirigida a elevar la capacitación del aparato productivo y la especialización 

del capital humano en temas tecnológicos y de innovación científica. 

 
1.5. Preguntas de Investigación 

     Con base al planteamiento de la investigación, y como recomendación de 

sustituir la hipótesis por preguntas de investigación, surge la primera interrogante: 

¿Las relaciones de cooperación en materia educativa entre Panamá y la Alianza del 

Pacífico han sido beneficiosas para el país durante el período 2015-2021? 

De no resultar beneficiosas las relaciones de cooperación entre Panamá con 

los países de la AP, se plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿En qué 

contribuye el presente trabajo de investigación a la comunidad académica de Panamá 

y al futuro desarrollo de la cooperación con la AP? 
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     1.6. Justificación e Importancia de la Investigación 

La República de Panamá, al ser miembro observador de la AP, solo quedando 

pendiente para ser miembro pleno la ratificación del TLC con Colombia, estancado 

desde el 2013, puede, aun así, sacar el máximo provecho posible, por medio de la 

creación de proyectos específicos, a través del GTC, en áreas específicas como la 

educación y la creación de plataformas de movilidad académica, específicamente en 

las áreas de innovación, ciencia y tecnología, que tanto requiere el país. 

En cuanto a la importancia de la AP, esta es un área de integración de interés 

no solo económico y político para la República de Panamá, ya que esta ofrece ventajas 

al país para que logre su inserción internacional, conectividad y seguimiento de 

cumbres, juntamente con otros países de América Latina, a la vanguardia en materia 

de educación técnica y científica, de manera tal que se logren diversificar las 

relaciones, con mayor énfasis, hacia los países del Asia-Pacífico. 
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CAPÍTULO II 

2.      MARCO TEÓRICO 

 

La elaboración del marco teórico para el presente trabajo de investigación, ante 

la poca disponibilidad de estudios previos en la materia, llevados a cabo en Panamá, 

se ha basado en el análisis de documentos y artículos, así como en la revisión de 

bibliografía general, sobre los antecedentes y el proceso de conformación de la AP, y 

su intercambio de cooperación en materia educativa, a fin de elaborar el marco 

referencial de la investigación, es decir, el análisis de teorías de integración regional, 

de modalidades de cooperación y de otras informaciones que se consideran de 

importancia para dar respuesta a la pregunta de investigación, en el caso específico 

de la República de Panamá. 

2.1. Antecedentes de la integración de Panamá a la AP y su importancia 

 

En la Declaración Presidencial que establece oficialmente la AP, el 28 de abril 

de 2011, en Lima, Perú (véase Anexo 1), en el párrafo que se refiere a Panamá se 

consigna lo siguiente: “Panamá podrá seguir en las negociaciones futuras como 

observador participando en la Alianza del Pacífico, con miras a incorporarse 

plenamente una vez concluidos sus acuerdos comerciales con los países miembros 

de la Alianza del Pacifico” (Alianza del Pacífico, 2011, párr. 14). 

 
De esta manera, la República de Panamá, desde el inicio de la AP, formalizó su 

estatus de Miembro Observador Candidato, teniendo un año para lograr su adhesión 

definitiva; sin embargo, no lo logró cumplir con todas las condiciones para ser 

aceptado, y se le concedió un nuevo plazo que venció el 13 de junio de 2013, y que 
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se ha prolongado sin resultados, pues no se ha podido elevar al estatus a Miembro de 

Pleno Derecho, debido a que esta alianza exige el requisito, para poder ingresar a la 

misma, que todo país miembro debe haber suscrito Tratados de Libre Comercio (TLC), 

con los cuatro países miembros plenos de la AP. En esta línea, Panamá ha suscrito 

TLC con todos los países miembros plenos de la AP, a excepción de Colombia, ya que 

dicha ratificación del TLC entre Panamá y este país ha sido postergada, debido a una 

problemática arancelaria bilateral. 

 
Es importante destacar que la AP es un mecanismo de integración económica 

y comercial entre las partes con proyección hacia la región del Asia Pacífico, que se 

encuentra basado en cuatro pilares: 

1. Libre Movilidad de Bienes, 

2. Servicios, 

3. Capital, 

4. Un eje transversal de cooperación (Acuerdo de Marco de la Alianza del Pacífico, 

2012, Artículo 3). 

 
En ese sentido, desde el inicio de esta alianza, Panamá fue convocada a 

conformarla por las afinidades ideológicas, cercanía geográfica, excelente crecimiento 

económico y desarrollo de una importante infraestructura portuaria logística 

multimodal, y de gran conectividad, al poseer el Canal de Panamá y un Hub Aéreo, 

debido a su estratégica posición geográfica, lo que la convierte en un gran conector 

entre los océanos Pacífico y Atlántico. 
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Gráfico 1. 

Tasa de crecimiento del PIB en los países miembros de la AP y América Latina (2011-2016) 

 

Fuente: Datos del Index Mundial (CEPAL) (2016). 

 

En cuanto a la estratégica posición geográfica de Panamá, históricamente 

potencias como España, Francia, Estados Unidos, Japón y China, entre otras, siempre 

han sido conscientes de esta, y en la actualidad más aún, por su gran interconectividad 

con Asia, África, Europa y con otros países de América, principalmente para promover 

el comercio. 

  2.1.1 Antecedentes de la AP 

 

La iniciativa de crear un Acuerdo de Integración de los países de la Cuenca 

Pacífico Americano, surgió del expresidente del Perú, Alan García, quien, el 18 de 

octubre de 2010, anunció que había enviado una carta a sus homólogos de Panamá, 

Colombia, Ecuador y Chile para plantearles una “integración en profundidad”, que 

abarcara un libre tránsito de bienes, servicios, capitales y personas, el cual sirviera 

como marco de integración (que incluyera la articulación política, económica y de 
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cooperación entre sus miembros), para fortalecer la relación comercial entre las 

economías más dinámicas de la región, a fin de mejorar el bienestar de sus pueblos. 

La AP fue establecida el 28 de abril de 2011, mediante la Declaración 

Presidencial de Lima, y se formaliza con el Acuerdo Marco de Paranal, del 6 de junio 

de 2012, entre los presidentes de Chile, Colombia, México y Perú, la cual entró en 

vigor en julio de 2015, y su Protocolo Comercial dio inicio el 1 de mayo de 2016, así 

establecido en su artículo 3, que es un Grupo de Integración Económica y Comercial 

profunda, de las economías más dinámicas y en expansión de la región, con costas 

en la Cuenca del Océano Pacifico americano, basado en cuatro pilares: libre movilidad 

de bienes, servicios, capitales y personas y un eje transversal de cooperación 

(Acuerdo de Marco de la Alianza del Pacífico, 2012, Artículo 3). 

Así, la AP, además de la negociación típica de una Zona de Libre Comercio, se 

perfila como un modelo de regionalismo abierto y de integración liberal, que implica a 

un número de países reducido en una región. Se dice entonces que asistimos a un 

proceso de integración regional o regionalización, especialmente cuando los avances 

en la integración afectan a países de un mismo ámbito geográfico (Turoges, 2006, p. 

119). 

Al respecto, se debe tener presente que las implicaciones de la adhesión de 

Panamá a la AP trascienden el ámbito de la integración económica de las naciones, 

debido a que dicho proceso integrador conlleva también implicaciones políticas, 

sociales y de cooperación, como es el caso de la educación, que podría incluir el 

aumentar la inversión en las áreas de las ciencias y tecnologías, y ampliar la educación 

técnica y profesional, entre otros. Es por ello que en el presente trabajo se investigan 
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los aspectos en materia de cooperación dentro de esta alianza, desde los factores de 

éxitos, como lo señalan Hettne y Söderbaum (1998) en su Teoría del Nuevo 

Regionalismo, lo cual incorporaría a Panamá a un grupo de integración regional, 

compuesto por países de económicas pujantes y conocimientos elevados, en aras de 

proyectarse de mejor manera en la escena internacional. 

 La creación de la AP es el resultado de los procesos de integración en el mundo 

en general, y en América Latina en particular, en los últimos 50 años. En América 

Latina los procesos de integración y cooperación en materia educativa y cultural 

deberían resultar más fáciles que en otras regiones del mundo, debido a que se 

comparte una lengua en común, con raíces culturales y bases institucionales comunes. 

 La mayoría de las experiencias integracionistas que se han desarrollado en 

América Latina, luego de finalizada la Segunda Guerra Mundial, han estado centradas, 

fundamentalmente, en la creación de un sistema avanzado de libre comercio, en 

función de influir en el crecimiento económico de los países miembros. A este respecto, 

Aparicio Ramírez y Muñoz Bravo (2019) señalan:  

En lo que respecta a los Acuerdos Tipo B, América Latina y el Caribe cuentan 

con la Comunidad Andina de Naciones (CAN), la Comunidad del Caribe 

(CARICOM), el Mercado Común Centroamericano (MMCA), y el MERCOSUR, 

en los que el comercio es relevante, pero también han avanzado en otros 

aspectos de integración y han incluido como parte de sus agendas temas 

sociales, políticos, culturales, medioambientales y de movilidad humana. (p. 55) 
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2.1.2. Estructura y Funcionamiento de la AP 

 

La estructura de la AP contempla los siguientes órganos centrales y sus funciones: 

✔ La Presidencia Pro Tempore (PTT): es rotatoria, por orden alfabético y su 

duración es anual. 

✔ Cumbres: representan el máximo escenario deliberativo y decisorio de esta 

organización, donde se reúnen los presidentes de los cuatro Estados miembros 

plenos. Desde su creación, se han celebrado diez Cumbres Presidenciales y 

trece Reuniones Ministeriales. 

✔ Consejo de Ministros: reúne a los ministros de Relaciones Exteriores y 

ministros de Comercio Exterior de los Estados parte, con el objetivo de verificar 

el cumplimiento de los Mandatos de las Declaraciones Presidenciales; define 

los lineamientos políticos de la AP en su relación con terceros Estados o 

esquemas de integración; establece los grupos de trabajo que considere 

adecuados para la consecución de los objetivos de la Alianza. 

✔ El Grupo de Alto Nivel (GAN): reúne a los viceministros de relaciones 

exteriores y viceministros de comercio exterior. Realiza el seguimiento periódico 

y detallado del cumplimiento de los compromisos de la Alianza, así como la 

evaluación de los avances y el trabajo de los grupos técnicos. 

✔ Coordinadores Nacionales: reúne a los coordinadores nacionales de los 

países de la Alianza. Las funciones de esta instancia son las mismas a las del 

GAN. 
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✔ Grupos Técnicos: la AP cuenta con 29 grupos de trabajo, que se encargan de 

ejecutar los diferentes mandatos presidenciales, de los cuales el Grupo de 

Relacionamiento Externo (GRE) se ocupa de consolidar una agenda de trabajo 

con los Estados observadores, terceros Estados y otros foros regionales, 

haciendo énfasis en Asia-Pacífico (Acuerdo de Marco de la Alianza del Pacífico, 

2012). 

 

Cabe destacar que la AP, dentro de su estructura, ha creado instituciones 

innovadoras; sin embargo, también se le atribuye un presidencialismo excesivo, debido 

a que ninguno de sus organismos puede tomar decisiones que vayan en contra de los 

mandatarios de turno de los países-miembros plenos y de sus declaraciones, por lo 

que adolecen de cierta falta de independencia política en sus propuestas y en su toma 

de decisiones. 

Figura 1. 

Estructura de la Alianza del Pacífico 

 

Fuente: Elaborado en base a datos de la Alianza del Pacífico. 
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2.1.3. Países Miembros de la AP 

 

La AP está integrada, en la actualidad, por cuatro países miembros plenos: 

Colombia, Chile, México, y Perú. 

El artículo 2 del Acuerdo de Paranal (2012) establece cuáles son los criterios 

para el ingreso como miembro de la AP; estos son: democracia constitucional, 

separación de poderes y respeto por los derechos humanos. 

Es importante resaltar que sesenta y tres Estados tienen la categoría de 

observadores en la AP, entre los que se pueden mencionar, clasificados por 

continentes:  

● Catorce Estados en América, constituidos por: Argentina, Canadá, Costa Rica, 

Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, Panamá, 

Paraguay, República Dominicana, Trinidad y Tobago, y Uruguay. 

● Treinta y dos Estados en Europa: Alemania, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 

Belarús, Bélgica, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Malta, 

Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, 

Rumania, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania. 

● Dos Estados en África: Egipto y Marruecos. 

● Trece Estados en Asia, constituidos por: Arabia Saudita, Corea del Sur, China, 

Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, India, Indonesia, Israel, Japón, Kazajistán, 

Pakistán, Singapur y Tailandia. 

● Dos Estados en Oceanía: Australia y Nueva Zelanda. 



16 
 

Por mandato de la Cumbre de presidentes de la AP, en el 2017 se estableció la 

categoría de Estado Asociado, intermedia, entre miembro pleno y observador, a fin de 

ampliar su relación económica con el Asia-Pacífico, siendo candidatos a este nuevo 

estatus: Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Corea del Sur y Singapur. En el caso de 

este último país, fue el primero de esta región en ingresar a la AP como Estado 

Asociado en el 2021. 

La categoría del Estado Asociado dentro de la AP, según señalan Aparicio 

Ramírez y Muñoz Bravo (2019): 

La figura del Estado Asociado se creó, de acuerdo con la página oficial (de la 

AP), por mandato de los presidentes de la Alianza del Pacífico y le permitirá al 

bloque avanzar en la consecución de los objetivos trazados desde la fundación, 

de fomentar a un esquema de integración estratégica que impulse el desarrollo 

económico y la competitividad de sus economías. (pp. 126-127) 

En su momento, las autoridades de Panamá valoraron ingresar a la AP bajo la 

figura de Estado Asociado, debido a que los compromisos eran menos amplios en 

cuanto a la apertura del mercado, y a la entrada de Panamá como miembro pleno. 

Entre todas las categorías de participación en la AP 

(…) una de las condiciones básicas que diferencia a los miembros plenos de 

las otras calidades determinadas en los instrumentos constitutivos es la 

capacidad de toma de decisiones a través del derecho de elección y votación 

en las estructuras constitutivas establecidas en los instrumentos 

organizacionales, como la Presidencia Pro Tempore (PTT), Consejo de 
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ministros o Grupo de Alto Nivel. (Katz et al., 2016, pp. 972-973, citado en Levi 

Coral, 2022, p. 16) 

Asimismo, resulta paradójico que  

(…) la AP, que se orienta a consolidar la relación con Asia Pacífico, cuenta con 

tan solo ocho (8) observadores de esa región, entendida como el noreste y 

sureste de Asia, Indochina y el Pacífico (se excluye el Asia Central, el Indostán 

o el Medio Oriente) frente a 30 de Europa. (Levi Coral, 2022, p. 124) 

Tabla 1. 

Países miembros de la AP por continente 

 

AMERICA 
(18) 

EUROPA 
(32) 

ASIA 
(13) 

OCEANIA 
(2) 

AFRICA 
(2) 

Perú,  
Chile, México, Colombia, 
Argentina, Canadá, Costa Rica, 
Ecuador, 
El Salvador, EE.UU., 
Guatemala, Haití, Honduras, 
Panamá, Paraguay, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, 
Uruguay. 

Alemania, Armenia, Austria, 
Azerbaiyán, Belarús, 
Bélgica, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Finlandia, Francia, 
Georgia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Lituania, 
Malta, Noruega, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, República 
Checa, Rumania, Serbia, 
Suecia, Suiza, Turquía y 
Ucrania. 

Arabia Saudita, 
Corea del Sur, 
China, Emiratos 
Árabes Unidos, 
Filipinas, India, 
Indonesia, Israel,  
Japón, Kazajistán, 
Pakistán, Singapur, 
y Tailandia. 

Australia, 
Nueva 

Zelanda 

Egipto 
Marruecos. 

De ellos cuatro (4) países son 
miembros plenos: Perú, Chile, 
Colombia y México, Los 
restantes 14 son observadores. 
Panamá, Ecuador y Costa Rica 
son candidatos a ser miembros 
plenos. 

Todos son países 
observadores 

Todos son 
observadores, a 
excepción de 
Singapur que es 
Estado Asociado, y 
Corea del Sur que 
aspira a serlo. 

Ambos países 
son 

observadores. 
Nueva 

Zelanda aspira 
a ser Estado 

Asociado 

Ambos 
países son 
observado- 

res 

Fuente: Elaborado en base a datos de la Alianza del Pacífico. 

La AP ha sido muy selectiva y cauta al momento de decidir ampliar el número 

de los miembros plenos a su bloque de integración, al punto que, desde su fundación, 

no ha sido aceptado, por el momento, ningún miembro adicional a los cuatro países 

fundadores. Sin embargo, la presidenta peruana, Dina Boluarte Zegarra, al asumir la 
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PPT de la AP, expresó que los cuatro países permanentes de la AP habían llegado a 

un consenso, sin mencionar a Panamá, y que: “Concretar la adhesión de Costa Rica 

y Ecuador a la Alianza del Pacífico, es una de las acciones prioritarias que impulsará 

ese bloque económico durante el próximo año (2024)” (Astorga, 2023). 

2.2. Importancia y Estado de la Adhesión de Panamá a la AP 

La República de Panamá tiene una economía especializada en la prestación de 

los servicios, a través de su inigualable plataforma logística, marítima y aérea, así 

como financiera, que atrae inversión extranjera, sobre todo al sector productivo y 

exportador, los cuales pudieran brindar acceso a nuevos mercados, a través de la 

adhesión a la AP. 

El tema de la negociación de Panamá de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 

incluyendo el tema de Cooperación Aduanera, se maneja a través del MICI, Oficina de 

Negociaciones Comerciales Internacionales (ONCI). En ese sentido, el exministro del 

MICI, Roberto C. Henríquez, señaló, en cuanto a la adhesión de Panamá a la AP, lo 

siguiente: 

Por lo que respecta al lanzamiento de un proceso de integración denominado 

“Alianza del Pacífico”, en el cual nuestro país ha quedado relegado a la 

categoría de observador hasta tanto en cuanto complete la negociación de 

Tratados de Libre Comercio con todos los países participantes, entre ellos 

Colombia, es la posición de este Ministerio (MICI) que la incorporación formal 

de Panamá a la Alianza del Pacífico no debe suponer ningún tipo de presión 

para forzar la culminación, a toda costa, del proceso de negociación con 

Colombia y así se lo hemos manifestado a nuestro homólogo de ese país. 
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Debemos recordar que Panamá ya cuenta con TLCs con Chile y con Perú, dos 

de los cuatro Estados participantes de esta iniciativa, y por otro lado, los 

resultados que este proceso puedan suponer para Panamá no están claros, y 

muchos de ellos también se están avanzando en el Foro ARCO (ya extinto).1 

Panamá continúa manteniendo el estatus de “Observador Candidato” desde el 

2011, y, al respecto, se han realizado reuniones interinstitucionales, con diferentes 

sectores del país, para analizar sobre las oportunidades y los contras que el ingreso 

otorgaría a Panamá como miembro pleno en dicha Alianza. Así,  

Luego de realizar coordinaciones en las dos últimas administraciones con 

diversos actores locales, se consideró que, por el momento, las circunstancias 

no acompañaban provechosamente nuestra intención de concretar una 

participación más activa en la Alianza del Pacífico. Nuestra recomendación es 

explorar una definición política para el ingreso de Panamá, ya que el mecanismo 

ha crecido y Panamá a estas alturas solo podría adherirse al mecanismo y 

adoptar todo lo adelantado en los grupos de trabajo tal y como está negociado 

hasta la fecha.2 

2.2.1. Factores a favor del ingreso de Panamá a la AP 

 

La AP es una oportunidad para acceder a un mercado más amplio en la región 

latinoamericana y en el Asia-Pacífico, con el fin de generar más posibilidades de 

empleo y prosperidad para los países que la integren. Los cuatro Estados miembros 

 
1Nota del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá No. DM-N-1143-2011 de 20 de junio de 2011. 
2Informe Técnico del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, en conjunto con otras 

instituciones, incluido el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 2018. 
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siempre han visto en Panamá la oportunidad de que la AP se consolide e impulse el 

comercio regional y con otros continentes, mediante la triangulación de sus mercados 

a través de la estratégica posición del país. 

Actualmente, y con 220 millones de habitantes que se encuentran dentro de 

dicho tratado, la AP se posiciona como la octava economía mundial por su PIB. México, 

Colombia, Perú y Chile reúnen el 38% del PIB total de América Latina y el Caribe 

(aproximadamente $2000 millones), el 44% del total de flujos de Inversión Extranjera 

Directa (aproximadamente $40 millones) y la mitad del comercio (50% con 

exportaciones de más de $500 mil millones e importaciones de más de $500 mil 

millones) (Méndez, 2018). 

La AP, al estar constituida por las economías más competitivas de la región, 

representa una oportunidad para Panamá de acceder a un mercado más amplio en la 

región latinoamericana, y, a través de una proyección internacional conjunta, acceder 

al Asia-Pacífico, con el fin de elevar las posibilidades de generación de empleos, 

inversiones y prosperidad para los países que la integran. 

Entre los principales logros de la AP, se pueden mencionar:  

✔ Desgravación del 92% del comercio intrarregional y desgravación del 8% 

restante de 3 a 17 años a partir de 2016. 

✔ Ocho sedes de Embajadas compartidas: Argelia, Azerbaiyán, Ghana, 

Hungría, Irlanda, Marruecos, Vietnam y Singapur, y una oficina comercial 

conjunta en Estambul (Turquía). 

✔ Realización de actividades conjuntas de promoción comercial, de 

inversiones y turismo. 
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✔ Integración de las bolsas de valores en el Mercado Integrado 

Latinoamericano (MILA), se constituye en el brazo financiero de la 

Alianza. 

✔ El Consejo Empresarial de la Alianza del Pacífico (CEAP) ha sido una 

importante iniciativa del sector privado con el fin de dar recomendaciones 

a los gobiernos para construir una agenda de trabajo útil para la 

facilitación de negocios. 

✔ A través de la Plataforma de Movilidad Académica y Estudiantil, se han 

beneficiado 1.840 estudiantes de los 4 países. 

✔ Supresión de visas de turismo y de negocios entre los 4 países. 

✔ Firma de un Acuerdo Interinstitucional para un Programa de Vacaciones 

y Trabajo, que fomenta el intercambio cultural entre los jóvenes de los 4 

países. 

✔ Suscripción de un Acuerdo de Asistencia Consular que permite a los 

nacionales de los 4 países recibir asistencia consular en aquellos estados 

donde no haya representación diplomática o consular de su país de 

origen. 

✔ Exención de visado de corta estancia para extranjeros residentes en 

países miembros de la Alianza del Pacífico (Cancillería de la República 

de Colombia, 2018). 

 
En cuanto a los logros alcanzados gracias a la Plataforma de Movilidad 

Académica y Estudiantil de la AP, se han beneficiado 1.840 estudiantes becados de 

los cuatro países miembros plenos de este mecanismo de integración, desde 2012, en 
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que se estableció esta Plataforma, a fin de que la movilidad humana circule de forma 

paralela al intercambio comercial para cumplir con la integración profunda de la AP 

con los ODS de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

 
      2.2.2. Factores en contra del ingreso de Panamá a la AP 

 
La propuesta de la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas, 

aunque resulta convincente, en la práctica podría tener un resultado negativo, ya que 

no existe una situación de igualdad de condiciones y desarrollo entre los países 

miembros del proceso de integración de la AP. En países no tan competitivos como 

Panamá, podrían afectar ciertos modelos de producción, sobre todo en el sector 

agropecuario, el cual depende del vaivén de los mercados internacionales, sumamente 

inestables, que han sido afectados con la suscripción de otros TLC, ya que los 

productores agropecuarios son poco competitivos debido a los altos costos de los 

insumos y de la mano de obra. 

Al respecto, la práctica en Costa Rica, país con el mismo estatus de miembro 

observador candidato como Panamá, ha mostrado cómo los miembros del sector 

agrícola se oponen a la adhesión de su país a la AP desde hace diez años, del 2014 

al 2024, debido, principalmente, al argumento de que el país tendría que adherirse de 

manera automática al mismo, aceptando las reglas ya establecidas, por lo que no 

habría cabida para la negociación. 

Otros argumentos en contra del ingreso de Costa Rica a la AP, y que podrían 

ser valorados por las autoridades panameñas, por ejemplo, en palabras de Luis E. 
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Mora A., productor agrícola y directivo de UPANACIONAL de Zarcero, Costa Rica 

(citado en Molina y Pomareda García, 2023), son los siguientes: 

Estas políticas que se han venido manejando desde gobiernos anteriores sobre 

la Alianza del Pacífico nos afectarían increíblemente a los productores de este 

país. Es competencia directa contra cuatro países que tienen una producción 

muy elevada, capacidad de producción y aparte de eso incentivos que dan los 

gobiernos y eso nos afectaría a los productores acá. Aquí los costos son muy 

elevados en este país para producir y tendríamos que competir de tú a tú con 

ellos. (párr. 6) 

Por otro lado, para Óscar Campos, dirigente del Encuentro Multisectorial y 

exdiputado por el Partido Liberación Nacional de Costa Rica (1998-2002), quien lleva 

35 años en esta lucha, le parece que: 

La actitud del presidente de sumar a Costa Rica a la Alianza del Pacífico es una 

actitud irresponsable, dolosa, porque nos va a hacer competir contra no sólo las 

importaciones subsidiadas, para que vengan los productores de Chile, de Perú, 

de Colombia a arruinar y desplazar al agricultor costarricense. Creo que la 

Asamblea Legislativa y la sociedad costarricense tiene que ayudarnos a poner 

un alto ahí. Los que se benefician de la incorporación de Costa Rica a la Alianza 

son los importadores y muchos de los que lavan capitales. (Molina y Pomareda 

García, 2023, párr. 9) 

De lo anterior se puede destacar que, si bien es cierto que con la integración a 

la AP se puede dinamizar el desarrollo de actividades del sector terciario (intercambio 
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de bienes y servicios), es decir, de actividades exportadoras, no es menos cierto que 

también podría afectar al sector primario panameño (sector agrícola), el cual se 

encuentra rezagado y es altamente vulnerable por la alta incidencia social y 

afectaciones por el cambio climático y por los altos costos de producción, entre otros.  

Por consiguiente, tanto las autoridades de Panamá como de Costa Rica, países 

observadores y con anhelos de ser miembros plenos de la AP, debemos buscar el 

máximo aprovechamiento posible para los sectores productivos, a través de las becas 

e intercambio de experiencias, buenas prácticas y transferencia del conocimiento, en 

áreas como la innovación, tecnología y desarrollo educativo con los países miembros 

de la AP. En consecuencia, el criterio de decisión para integrarnos a la AP debería 

tomar en consideración no solo enfocarnos en los temas comerciales, sino también 

que: “(…) la alianza cuenta con un programa de becas para las modalidades de 

educación técnica y tecnológica, pregrado, doctorado, investigación y docentes” 

(Núñez Zúñiga, 2023, párr. 6).3 

2.3. Mecanismo Institucional que rige la Cooperación dentro de la AP 
 

2.3.1. Memorándum de Entendimiento (MoU) sobre la Plataforma de 

Cooperación del Pacífico de 2011 

Luego de la creación de la AP, durante la II Cumbre en Mérida, el 04 de 

diciembre de 2011, los países miembros decidieron suscribir dos Memorándum de 

Entendimiento: 1) El Memorándum que crea el Comité Conjunto Mixto para la 

 
3 “Oficio UNA-CINPE-OFIC-309-2022, del 01 de diciembre de 2022, suscrito por el Ph.D. Olman Segura 

Bonilla, director general del Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible 
(CINPE) de la Universidad Nacional; mediante el cual remite su criterio con respecto al proceso de 
adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico” (Núñez Zúñiga, 2023, párr. 6). 
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Promoción del Comercio de Servicios y la Inversión, y 2) El Memorándum llamado 

“Plataforma de Cooperación del Pacífico” (véase texto completo en Anexo 2). 

La Plataforma de Cooperación del Pacífico otorga becas de forma anual para 

cursar estudios y/o realizar actividades académicas durante un semestre o un año, en 

IES vinculadas al programa, de la siguiente manera: 

Los Gobiernos de Chile, Colombia, México y Perú, por convocatoria anual, otorgan 

hasta 400 becas (100 por país), las cuales se distribuyen de manera recíproca y a 

través de un proceso que posibilita que todas las personas interesadas puedan 

presentar su postulación. Las 100 becas ofrecidas por cada país a través de la 

Plataforma se destinan a estudiantes de pregrado, en la modalidad de carreras 

técnicas y tecnológicas (6) y en la modalidad profesional (69), así como a 

estudiantes de doctorado, profesores invitados e investigadores (25), a través de 

un riguroso proceso de selección. (Memorando de Entendimiento [MoU], 2011) 

Diagrama 1. 

Evolución institucional de la Plataforma de Cooperación de la AP 

 
Fuente: Elaborado con datos de la Alianza del Pacífico. 
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Los aportes de los países miembros de la AP, a esta Plataforma de Movilidad 

Estudiantil, entre 2013 y 2019, sin contar el 2020 por ser irregular debido al tema de la 

pandemia COVID-19, ha sido de US$11,410,740. En promedio, el aporte anual de 

cada país miembro de la AP fue de US$1,630,105.65 (Plataforma de Movilidad 

Estudiantil y Académica, 2022, p. 20). 

Aunado a esto, es de suma importancia destacar que la movilidad estudiantil y 

el intercambio académico no solo pretende diversificar las oportunidades de estudio, 

sino también facilitar una sólida formación universitaria, así como el acercamiento 

entre los jóvenes de los cuatro países miembros y observadores, lo cual resulta 

fundamental en todo proceso de integración. 

Tabla 2. 
 
Becas otorgadas por la plataforma de cooperación de la AP (2013-2020) 
 

 

Fuente: Informe de Gestión (2013–2020) de Movilidad Estudiantil de la AP. 



27 
 

Entre otros logros de esta Plataforma de Cooperación se encuentran: 

a. Posicionamiento regional de los cuatro países de la AP como destinos 

estudiantiles y académicos de calidad; 

b. Fortalecimiento de las redes de conocimiento y de la cooperación 

interuniversitaria; 

c. Avances en el proceso de internacionalización de la educación superior 

a través del diálogo cultural y del intercambio de experiencias; 

d. Los diálogos y consensos interinstitucionales en torno a la Plataforma 

han enriquecido el principio de cooperación armónica entre Chile, 

Colombia, México y Perú; 

e. Articulación y fortalecimiento de la cooperación académica con países 

observadores y con otras áreas estratégicas de la AP; 

f. Elaboración de documentos que han facilitado la operación unificada de 

la Plataforma y una interacción adecuada con las partes interesadas 

(Documento de preguntas, quejas y reclamos) (Plataforma de Movilidad 

Estudiantil y Académica, 2022, p. 22). 

2.3.2. Declaraciones Conjuntas de la AP en materia de Cooperación 

La AP inició la suscripción de Declaraciones Conjuntas en materia de 

Cooperación, desde el 2016, así, “en junio de 2016, la AP escaló a una nueva 

estrategia de relacionamiento con estos países al suscribir una Declaración Conjunta 

con Canadá, que incluyó el financiamiento de proyectos por 25 millones de dólares 

canadienses. En septiembre de 2017 la AP suscribió otra Declaración Conjunta con el 

Reino de España” (Mateos Cibrián, 2019, p. 28). 
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 Estas Declaraciones se suscriben a fin de fortalecer los vínculos de amistad, de 

solidaridad y de cooperación entre las partes, y, en el caso de la Declaración Conjunta, 

entre los países de la AP con el Reino de España, los participantes declaran lo 

siguiente: 

1. El compromiso de establecer vínculos sólidos, productivos y duraderos, 

basados en nuestros valores y principios democráticos comunes y en una visión 

compartida de la integración en la economía internacional y en la presencia en 

el mundo globalizado mediante el libre comercio. 

2. El interés en el establecimiento de vínculos de cooperación y en el 

fortalecimiento de las relaciones económicas y comerciales en áreas de interés 

común, a fin de avanzar hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales 

y personas. 

3. La decisión de explorar áreas de cooperación beneficiosas, entre otras: 

a) Facilitación y promoción del comercio; 

b) Educación y formación; 

c) Micro, pequeñas y medianas empresas; 

d) Innovación, ciencia y tecnología; 

e) Cualquier otra área de cooperación que los Participantes decidan de 

común acuerdo. 

El Ámbito de la cooperación y las modalidades de los proyectos 

específicos se acordarán por los Grupos Técnicos designados a tal 

efecto. 
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4. La intención de fomentar la participación del sector privado en los proyectos de 

cooperación y otras actividades que los Participantes decidan emprender, en 

particular, en el ámbito de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

5. El interés en estudiar conjuntamente las posibilidades de llevar a cabo 

proyectos y actividades de proyectos de cooperación, con el apoyo de las 

instituciones financieras internacionales, y otras entidades pertinentes. 

6. La decisión de revisar periódicamente los avances en la cooperación y, cuando 

proceda la introducción de nuevas áreas. A tal fin, los Participantes designarán 

a sus respectivos representantes. 

7. En el caso de la AP, el GTRE coordinará con el Reino de España los proyectos 

que vayan a ejecutarse por el grupo o grupos de técnicos competentes y estará 

a cargo, de realizar un seguimiento de los avances realizados. En el caso del 

Reino de España, el Embajador en Misión Especial para la AP será el 

responsable del seguimiento exigido (Declaración Conjunta entre los Estados 

Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y el Reino de España, 2017). 

 

2.3.3. Grupo Técnico de Cooperación (GTC) 

Dentro de la Plataforma de Cooperación del Pacífico, la AP decidió crear un 

Grupo de Alto Nivel (GAN), a nivel de viceministros de relaciones exteriores y de 

comercio exterior, encargado de supervisar los avances de los grupos y subgrupos 

técnicos dedicados a diversas áreas, y para evaluar nuevas áreas en las cuales se 

pueda seguir avanzando y de preparar propuestas para la proyección y 
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relacionamiento externo con otros organismos o grupos regionales, en especial del 

Asia-Pacífico. 

En ese sentido, mediante la suscripción del MoU para la creación de la Plataforma 

de Cooperación del Pacífico (Cumbre de Mérida de la AP, del 04 de diciembre de 

2011), se estableció el GTC, conformado por representantes de las Agencias y 

Direcciones Generales en materia de cooperación internacional de los países 

miembros, con los siguientes objetivos (áreas prioritarias de actuación) y funciones: 

Objetivos: 

✔ Impulsar la cooperación entre los países miembros en las áreas de medio 

ambiente y cambio climático; innovación, ciencia y tecnología; desarrollo social; 

así como otras que de común acuerdo establezcan los países. 

Funciones: 

✔ Coordinar, aprobar y hacer seguimiento de los programas, proyectos y 

actividades de cooperación que se realicen en el marco de la Plataforma 

de Cooperación del Pacífico. 

✔ Coordinar la implementación del Fondo de Cooperación de la Alianza del 

Pacífico. 

✔ Elaborar el Plan de Trabajo anual de programas, proyectos y actividades 

de cooperación del Fondo de Cooperación. 

✔ Coordinar la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica. 

✔ Coordinar el Programa de Voluntariado Juvenil (Oportunidades de 

Cooperación con la Alianza del Pacífico, 2023-2024, p. 12). 
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Asimismo, esta cooperación se impulsa a través de las siguientes modalidades: 

promoción y desarrollo de iniciativas; planes, programas y proyectos; realización de 

estudios y/o diagnósticos conjuntos; intercambio de información y normativas vigentes; 

realización de actividades conjuntas de formación y capacitación, incluyendo 

intercambio de especialistas y técnicos; y asistencia o visitas técnicas de expertos, 

investigadores y delegaciones. 

 El esquema de participación de los diferentes actores en la cooperación, por 

medio del GTC de la AP, se realiza a través de estas cuatro etapas: 

1. Identificación: el GTC decide y aprueba las áreas prioritarias de cooperación. 

2. Negociación: el GTC, junto a las instituciones nacionales, negocian el proyecto 

(respetando la lógica de costos compartidos), 

3. Implementación: los sectores nacionales ejecutan el proyecto y el GTC lo 

monitorea (además de gestionar de forma general el Fondo de Cooperación), 

4. Seguimiento y Evaluación: los sectores nacionales elaboran el 12345t6b  y el 

GTC realiza la evaluación final. (Informe de la Cooperación Sur-Sur en 

Iberoamérica, 2015, p. 205). 

2.3.4. Grupo Técnico de Relacionamiento Externo (GRE) 

El GRE de la AP, creado en el 2014, ha diseñado su estrategia de cooperación 

con los países observadores, basada en cuatro áreas: Facilitación del Comercio; 

PYMES; Educación y Ciencia; y Tecnología e Innovación. Asimismo, se brinda 

asistencia consular mutua entre los países parte de la AP, y han creado una serie de 

Embajadas Conjuntas en ciertos países y organismos internacionales estratégicos 

alrededor del mundo, 
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El GRE, de la AP, también se ha acercado a mecanismos de integración de la 

Región del Asia-Pacífica, como la ANSEA y el APEC, principalmente para promover el 

comercio y para lograr cooperación en materia de educación, PYMES, transferencia 

de conocimiento, tecnología, desarrollo sostenible y atraer inversiones, entre otros. 

Asimismo, Aparicio Ramírez y Muñoz-Bravo (2019) establecen: 

Por razones obvias, la AP guarda sintonía con el CPTPP (Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico), firmado, después de no pocas 

vicisitudes, el 8 de marzo de 2018, en Santiago de Chile. La AP y el CTPP tienen 

vínculos estrechos, en virtud de que Chile, Perú y México son parte del Tratado”. 

(p. 39) 

Sin embargo, la AP no puede integrarse a CTPP como grupo, debido a que 

Colombia no pertenece a la APEC, un requisito establecido como un requisito sine qua 

non para participar en este mecanismo de integración. En ese sentido, la AP, como 

mecanismo regional, ha realizado algunos diálogos informales con la APEC, a fin de 

lograr ser miembro observador del mismo. 

Por lo anterior, en el contexto internacional, la integración de la AP debería 

seguir ahondando en su cooperación con los países observadores de la región Asia-

Pacífico, pues 

a diferencia de otros ejercicios similares, destaca la dinámica novedosa que 

mantiene este proceso de integración con sus países observadores, ya que 

procura mantener una estrategia de colaboración voluntaria activa. Se han 
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ejecutado más de 60 proyectos de cooperación con 25 países observadores. 

(Flores Liera, 2017, p. 94, citado en Mateos Cibrián, 2019, p. 27) 

2.3.5. Grupo Técnico en Educación (GTE) 

En la Declaración de la VIII Cumbre de la AP, en Cartagena, Colombia, en el 

2014, los presidentes de los países miembros de la AP, en materia de cooperación, 

anunciaron los primeros resultados en el otorgamiento de 228 becas en favor de 

estudiantes de pregrado y 30 de posgrado, y la creación de un Fondo de Cooperación, 

entre otros (Tremolada, 2014). 

Posteriormente, el GTE se materializa:  

En la Declaración de Punta Mita (México), durante la IX Cumbre de Líderes de 

la AP el 20 de junio del 2014, donde se instruye al Grupo de Alto Nivel (GAN) 

evaluar la creación del GTE, que finalmente es aprobada en la reunión del GAN 

en Chile durante octubre del mismo año. (GTE, 2016, p. 7)4 

Es importante destacar que el objetivo principal del GTE fue el fortalecimiento 

de la integración de los sistemas educativos, mediante acciones de cooperación en 

diversas áreas de la educación entre los países miembros, siendo, concretamente, la 

Educación Técnica Profesional (ETP) su principal eje de acción, y los demás temas 

educativos serían abordados a través de otros grupos y subgrupos técnicos de trabajo. 

El funcionamiento del GTE es de la siguiente manera: 

 
4Véase texto completo de la Declaración Presidencial de Punta Mita, de 2014, en Anexo 4. 
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Los ministerios de educación a través de sus oficinas de relaciones 

internacionales se hacen cargo como sector de la gestión del GTE, y 

establecen, en conformidad con la realidad regional -y su cruce con el tema 

productivo y comercial- que el primer tema a tratar sería el de Educación 

Técnico Profesional (ETP). El tema en cuestión, y en conformidad con las 

agendas educativas locales de los Estados Miembros, resulta sustantivo para 

desarrollar el capital humano, impulsar la productividad y la competitividad de 

las economías de la Alianza del Pacífico -con miras a contribuir a la superación 

de la desigualdad socioeconómica y lograr los objetivos de las políticas de 

inclusión social, que aún son temas pendientes en la región. (GTE, 2016, p. 8) 

Además, el GTE de la AP ha cooperado e intercambiado conocimientos de 

manera directa, hasta el 2017, con al menos cinco países observadores de la AP, a 

saber: 1) Alemania, en visita de expertos de la Alianza a este país para conocer del 

tema de la Formación Profesional Dual (2017); 2) Australia, en visita de expertos de la 

Alianza a este país para participar en el Taller en Materia de Reconocimiento de 

Calificaciones (2015), y, a su vez, expertos australianos participaron en el Taller 

Técnico para el Desarrollo de Estándares Ocupacionales para los Sectores de 

Transporte y Logística y en el Curso internacional para Formadores y Evaluadores, 

celebrados en Lima, Perú (2016); 3) Canadá, a través el Proyecto de desarrollo 

sostenible y competencia para el empleo en el sector extractivo de los países de la AP 

(EPE-AP), financiado por el gobierno de este país y ejecutado por Colleges and 

Institutes Canada (CICan), con una duración de 5 años (2016-2021); 4) Reino Unido, 

Programa Secondments-2016, para el mejoramiento del idioma inglés en Londres 
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(2016); y 5) Suiza, en el Foro de Educación (Dual) de la AP, celebrado en Lima, Perú 

(2016). 

Del intercambio de cooperación, entre los miembros plenos y los países 

observadores de la AP, resulta claro, por lo menos en los casos de Alemania y Suiza, 

el interés en desarrollar cooperación internacional en materia de ETP, es decir, están 

interesados en conocer el funcionamiento del llamado “Sistema de Educación Dual”, 

el cual brinda a sus jóvenes una formación profesional de calidad para poder aplicar 

sus facultades, personales y técnicas aprendidas, en el aparato productivo laboral, 

factor clave para el desarrollo de las empresas en donde trabajan y para sus países. 

Este “Sistema de Educación Dual” consiste en la posibilidad, como su nombre lo indica, 

de alternar la teoría con la práctica, es decir, aplicar el aprendizaje teórico de manera 

casi inmediata en la práctica diaria, mediante pasantías de trabajo rotativas, dentro de 

las empresas seleccionadas, para comprobar/evaluar lo aprendido y para fortalecer la 

vinculación del sistema educativo técnico profesional con el mercado laboral real y 

cambiante. 

2.3.6. Educación Técnica Profesional (ETP) 

A nivel universal, la UNESCO ha afirmado en cuanto a la importancia de la 

Educación Técnica Profesional (ETP), que esta modalidad educativa:  

✔ Puede dotar a los jóvenes con las competencias necesarias para acceder al 

mundo laboral, incluidas competencias para el empleo por cuenta propia. 

También, 
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✔ Puede mejorar la capacidad de respuesta a la demanda cambiante de 

competencias de las empresas y las comunidades, y aumentar la productividad 

y los niveles salariales. (…) 

✔ Puede contribuir a reducir los obstáculos que dificultan el acceso al mundo 

laboral, por ejemplo, a través del aprendizaje en el empleo y garantizar que las 

competencias adquiridas sean reconocidas y certificadas. También, 

✔ Puede ofrecer oportunidades para desarrollar aptitudes a personas poco 

cualificadas que están subempleadas o desempleadas, a jóvenes que están 

fuera de las instituciones educativas y a personas que ni trabajan, ni estudian, 

ni reciben formación (UNESCO, 2016, como se citó en Blanco Jarvio, 2019, p. 

70). 

A nivel regional, la OEI, por su parte, contempla la prioridad de la ETP como la 

Meta VI dentro de las 11 Metas Generales Educativas-2021, aprobadas y 

recomendadas durante la XXVII Conferencia Iberoamericana de Ministros y Ministras 

de Educación, celebrada en formato virtual en el 2020, con el objetivo de: 

✔ Favorecer la conexión entre la educación y el empleo a través de la educación 

técnico-profesional. Además, de contar con dos (2) metas específicas: 

1. Mejorar y adaptar el diseño de la educación técnico-profesional de 

acuerdo con las demandas laborales. 

2. Aumentar y mejorar los niveles de inserción laboral en el sector formal al 

finalizar sus estudios y en puestos afines con su capacitación (OEI, 2010, 

p. 155). 
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En relación con ambas afirmaciones anteriores, el GTE de la AP plenamente 

coincide y ha priorizado el tema de promover esta modalidad educativa ETP, dentro 

de los ministerios de educación de los países miembros de la AP, con el objetivo de 

impulsar el aparato productivo de los países miembros de la AP, y debido a las 

siguientes consideraciones: 

✔ Se puede cursar tanto a nivel superior como a nivel medio superior. 

✔ Vincula de manera directa a los estudiantes con el aparato productivo y con el 

mercado laboral. En ese sentido, existen diversos programas donde se prevé 

que los estudiantes lleven a cabo prácticas o pasantías en diversas empresas 

mientras cursan su carrera. De hecho, existen Programas de Formación Dual 

en donde parte de la currícula es impartida directamente en las empresas. 

✔ Se puede configurar como un estímulo para evitar la deserción escolar, debido 

a que en menor tiempo se adquieren los conocimientos necesarios para 

incorporarse al mercado laboral, situación que beneficia a aquellos sectores de 

la población con menores recursos económicos. 

✔ Las carreras, dependiendo el subsistema de ETP, se adaptan fácilmente a la 

actividad económica de la región donde se ubican los planteles. 

✔ Los salarios, si bien pueden llegar a ser menores a los de un egresado 

universitario, no dejan de ser competitivos o incluso en ocasiones pueden 

superar al de profesionistas con estudios de posgrado, dependiendo de la 

carrera y su demanda en el mercado laboral  (Blanco Jarvio, 2019, p. 75). 

En consecuencia, el Sistema de Educación Dual, en que los países de la AP 

han realizado intercambio de cooperación con países observadores, como Alemania y 
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Suiza, contempla como una actividad esencial en su aprendizaje, la realización de 

pasantías de estudiantes de ETP en empresas multinacionales, las cuales son 

consideradas actividades curriculares, que deben cumplir como parte integral del 

proceso de aprendizaje y aplicación práctica del conocimiento en las áreas de su 

especialización, bajo la supervisión de los centros de formación y de las empresas 

multinacionales involucradas, mediante el cumplimiento de los programas 

preestablecidos conjuntamente entre el centro docente y la empresa/industria. 

Estas pasantías tienen, por término medio, una duración de entre una quincena 

hasta dos meses consecutivos, a tiempo completo, bajo la supervisión directa del 

personal experto asignado tanto por los centros educativos como por las propias 

empresas/industrias. El pasante debe tener una asignación económica, a cargo de la 

empresa, para suplir los gastos de traslado, alimentación y vivienda, además de tener 

derecho a la seguridad social. 

2.3.7. Resultados de los Encuentros de Instituciones de Educación 

Superior (IES) de la AP 

En el marco de las actividades que coordina el GTC, se celebran los encuentros 

de Instituciones de Educación Superior (IES) de los países de la AP, los cuales son 

actores fundamentales de la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica, en 

cuanto que otorgan los cupos de matrícula de los becarios. Las IES vinculadas a la 
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Plataforma o Programa son en total ochenta y tres, desglosadas de la siguiente 

manera: 32 (Colombia), 24 (México), 15 (Chile) y 12 (Perú).5 

En ese marco y con el objetivo de fortalecer la Plataforma como herramienta 

para la integración regional a través de la generación del conocimiento, la 

internacionalización y el intercambio de experiencias, esta se ha promovido mediante 

la realización de encuentros entre las IES de los países miembros de la AP. A 

continuación, se mencionan los encuentros realizados a la fecha: 

El I Encuentro de IES de la AP fue celebrado el 20 y 21 de agosto de 2015 en 

Santiago de Chile; el II Encuentro de la IES fue celebrado el 11 y 12 de mayo de 2016 

en Lima, Perú; el III Encuentro de la IES fue celebrado en Cali, Colombia, el 21 y 22 

de junio de 2017; y el IV Encuentro de las IES tuvo lugar en la Ciudad de México, los 

días 22 y 23 de octubre de 2018. 

Estos encuentros cuentan con la participación de más de 110 IES, sobre todo 

de Universidades e Institutos Técnicos/Tecnológicos de Colombia, México Chile, y 

Perú, que tienen como objetivo destacar la Plataforma de Movilidad Estudiantil y 

Académica de este mecanismo, así como resaltar el papel que juega la innovación 

como respuesta a los nuevos escenarios educativos, y fortalecer la plataforma como 

un instrumento fundamental para la integración regional a través de la generación de 

conocimientos, la internacionalización y el intercambio de experiencias entre las IES 

 
5Para más información de las IES de la AP, que participan del Programa, consultar el “Informe de 

Movilidad Estudiantil (2013-2020)”, de la AP (pp. 9-12). file://Downloads/INFORME-PLATAFORMA-
MOVILIDAD-AP-2013-2020.pdf 
 

about:blank
about:blank
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de los cuatro países miembros plenos de la AP, como actores esenciales de esta 

plataforma. Al respecto: 

La Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica de la AP es una 

herramienta que ha permitido a los países miembros reconocerse a sí mismos 

como destinos académicos de excelencia. Su propósito es la formación de 

capital humano de alto nivel mediante el otorgamiento de 400 becas anuales, 

100 por país miembro. (…) La Plataforma ofrece la oportunidad de realizar 

intercambios estudiantiles y académicos entre los cuatro países en las áreas de 

Administración Pública; Ciencias Políticas; Comercio Internacional; Economía; 

Finanzas; Ingenierías; Innovación; Ciencia y Tecnología; Medio Ambiente y 

Cambio Climático; Negocios y Relaciones Internacionales. (Alianza del Pacífico, 

2018, párr. 4) 

2.4. Fondo de Cooperación de la AP 

La creación del Fondo de Cooperación fue acordado por parte de los cancilleres 

de los países de la AP, mediante la Suscripción del Acuerdo para su establecimiento, 

el 23 de mayo de 2013, luego de la Declaración de Cali (Colombia), en que se decidió 

crear este fondo con una aportación inicial (anual) de un millón de dólares 

(US$250.000 por cada país), que será destinado a iniciativas de medio ambiente, 

innovación, ciencia, tecnología, desarrollo social e intercambios académicos (AGCID, 

2013). 

Este Fondo de Cooperación entró finalmente en vigor el 06 de julio de 2019, y 

su Reglamento Operativo rigió desde el 15 de mayo de 2020, el cual establece 
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convocar anualmente proyectos, que luego de haber sido evaluados, se propone su 

aprobación para financiamiento con el Fondo de Cooperación al GAN, el cual es 

rotario, por orden alfabético, cada tres años. 

Entre las diversas iniciativas que han sido financiadas por este Fondo, están: 

● Fortalecimiento de las competencias digitales de los docentes y directivos en la 

Educación Básica – Grupo Técnico de Educación. 

● Observatorio Social de la Alianza del Pacífico – Grupo Técnico de Desarrollo e 

Inclusión Social. 

● Gestión de Factores Psicosociales y Promoción de la Salud Mental en el 

Trabajo – Grupo Técnico Laboral. 

● Promover el consumo y la comercialización interna de productos de la Pesca 

Artesanal y Acuicultura en la Alianza del Pacífico, a fin de contribuir a mitigar 

los efectos de la pandemia COVID-19 – Grupo Técnico de Pesca y Acuicultura. 

● Diagnóstico sobre la participación de los emprendimientos femeninos rurales e 

indígenas en encadenamientos productivos: hacia la construcción de una 

estrategia que promueva la participación de mujeres, particularmente mujeres 

rurales en estos ámbitos – Grupo Técnico de Género (Oportunidades de 

Cooperación con la Alianza del Pacífico, 2023-2024, p. 14). 

La existencia de este Fondo requiere de la existencia de un Banco Central de 

la AP, el cual regule sus políticas monetarias entre los países miembros de la Alianza, 

y para que se evalúe la conveniencia de instaurar una moneda única, tal como el euro 

en la UE, a fin de regular la inflación, así como las políticas crediticias cambiantes en 

el mundo financiero internacional. 
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2.5. Consejo de Cooperación (CC) de la AP 

Durante la XIII Cumbre Presidencial de la AP, en Puerto Vallarta, República 

Dominicana, celebrado en julio de 2018, en la Declaración Presidencial, su artículo 13, 

se tomó la decisión de crear el “Consejo de Cooperación”, integrado por los entes 

encargados de la cooperación en los cuatro países miembros plenos de la AP, con “el 

objetivo de impulsar, materializar iniciativas concretas y mejorar la gestión de la 

cooperación con los Estados Observadores, que se alineen con la Visión Estratégica 

2030 y que permitan consolidar el rol dual de la AP como cooperante y receptor de 

cooperación” (Declaración de Puerto Vallarta, 2018, p. 2). 

El 04 de julio de 2019, el Consejo de Ministros suscribió la Decisión N.º 5 relativa 

a las Funciones del Consejo de Cooperación de la AP, cuyas principales funciones 

son: 

✔ Proponer a los Coordinadores Nacionales los lineamientos entre los 

Estados Observadores y los Grupos Técnicos de acuerdo con las 

prioridades y ejes estratégicos de la AP. 

✔ Orientar y gestionar la oferta y la demanda de Cooperación de la AP los 

Estados observadores. 

✔ Definir mecanismos de comunicación y diálogo con los Grupos Técnicos, 

Comités, Subcomités y Grupos de Trabajo para el desarrollo de 

programas, proyectos y actividades de cooperación de acuerdo con los 

intereses de trabajo conjunto presentados por los Estados observadores. 
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✔ El CC coordina el trabajo que se desprende de la multiplicidad de 

temáticas que abarcan treinta Grupos Técnicos, Comités y Subcomités 

de la AP las ofertas de cooperación de los sesenta y un Estados 

observadores (Alianza del Pacífico, s.f., párr. 3). 

Como una manera de crear espacios de diálogo con los Estados Observadores 

a fin de identificar y desarrollar oportunidades de cooperación, la AP ha realizado tres 

Foros de Cooperación Internacional: I Foro Técnico de Cooperación de la AP y sus 

Estados Observadores, en Lima, en abril de 2019; II Foro de Cooperación Internacional 

de la AP, de manera virtual, en Chile, en noviembre de 2020; y el III Foro de 

Cooperación de la AP, “Reactivación Económica y Sostenible de la Región: Aportes 

de la Cooperación Internacional”, de manera virtual, en Colombia, en noviembre 2021. 

2.6. Foros Técnicos de Cooperación de la AP 

Desde el 2019, la AP ha venido desarrollando los “Foros de Cooperación”, en 

el marco de cada PPT de los países miembros, a fin de generar espacios de diálogo e 

identificar mayores oportunidades de cooperación entre las instancias de la AP con los 

Estados observadores de la Alianza. Las cinco ediciones de estos Foros de 

Cooperación han sido las siguientes: 

1. Perú: El I Foro Técnico de Cooperación de la AP se llevó a cabo el 23 y 24 de 

abril de 2019, con objetivos tales como generar espacios de reflexión sobre las 

tendencias de la cooperación internacional y presentar un primer portafolio de 

demandas y ofertas del bloque regional. 
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2. Chile: El II Foro de Cooperación Internacional se llevó a cabo el 10, 12, 17, 19 

y 24 de noviembre 2020, bajo la gestión de Chile como PPT, con cinco 

sesiones/capítulos organizados geográficamente: (i) América; (ii) Europa, 

Eurasia, África, Medio Oriente e India; (iii) Unión Europea; (iv) Asia Oriental y 

Oceanía y (v) ASEAN, donde se abordaron diversas áreas. 

3. Colombia: El III Foro de Cooperación de la AP se llevó a cabo el 29 de 

noviembre de 2021, bajo la gestión de Colombia como PPT, con cinco mesas 

temáticas: (i) género y empoderamiento de la mujer, (ii) medioambiente y 

sostenibilidad, (iii) recuperación económica con énfasis en el sector del turismo, 

(iv) industrias creativas y (v) reducción del riesgo de desastres. 

4. México: El IV Foro de Cooperación Internacional se llevó a cabo el 30 de agosto 

de 2022, bajo la gestión de México como PPT, con cuatro mesas temáticas: (i) 

gestión del riesgo de desastres: a) buenas prácticas para el fortalecimiento de 

capacidades en riesgo sísmico incluyendo tsunamis y su impacto en la 

sociedad, b) asistencia técnica y buenas prácticas para la producción sostenible 

y el mejor uso de fertilizantes; (ii) medio ambiente: gestión sostenible de 

plásticos; (iii) género y (iv) recuperación económica con énfasis en la juventud 

y en el turismo. 

5. El V Foro de Cooperación Internacional se llevó a cabo el 19 de marzo de 2024, 

bajo la gestión de Perú como PPT y retomando su formato presencial, en dicha 

oportunidad se presentaron cinco proyectos en los siguientes ámbitos: (i) 

Bienestar, desarrollo e Inclusión Social; (ii) Igualdad de género y 

empoderamiento de la mujer; (iii) Industrias creativas y culturales; (iv) Pequeñas 
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y Medianas Empresas; y (v) Fertilizantes (Oportunidades de Cooperación con 

la Alianza del Pacífico, 2023-2024, p. 16). 

 
2.7. Estrategias de Cooperación en materia de Educación y Movilidad 

Estudiantil de los Países de la AP 

En primera instancia, se debe identificar qué tipo de cooperación internacional 

es la que desarrolla la Alianza del Pacífico. Existen dos (2) tipos de cooperación 

internacional, a saber:  

1. Cooperación Internacional Vertical: tipo de cooperación unilateral, entre un 

agente donante y otro receptor; 

2. Cooperación Internacional Horizontal: tipo de cooperación entre beneficiarios, 

donde ambos agentes actúan como receptor y donante (Jiménez, 2003). 

De lo anterior, se desprende que los países miembros de la AP se encuentran 

dentro del tipo de Cooperación Internacional Horizontal, ya que actúan como donantes 

y receptores a la vez de cooperación. 

Desde el año 2013, la AP se propuso otorgar becas para pregrado y para 

doctorados, facilitado por la supresión de visas entre los países miembros de la AP, lo 

cual ha facilitado la movilidad entre estos países: 

Con la creación de la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica en que 

se otorgan 100 becas anuales por cada país para que estudiantes de 

licenciatura (75%) y alumnos de doctorado, profesores universitarios e 

investigadores (25%) puedan realizar estancias que van desde las tres 
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semanas hasta los doce meses en los Estados parte. (Aparicio Rodríguez y 

Muñoz-Bravo, 2019, p. 61) 

Tabla 3. 

Mecanismos regionales de integración en América Latina y el Caribe que facilitan la 
libre movilidad de las personas 

Mecanismo CAN MCCA CARICOM MERCOSUR AP 

Supresión de 
visas entre sus 
miembros 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Tarjeta 
Migratoria 

Sí Sí No Sí No 

Expedición de 
Visa Única para 
Terceros 
Países 

Sí No SÍ Sí Sí 

Pasaporte 
Único 

Sí No Sí Sí No 

Protección 
Consular en 
Terceros 
Países 

Sí No No No Sí 

Derecho a la 
Educación y 
Salud 

Sí No Sí Sí No 

Homologación 
de Títulos 
Académicos 

Parcial-
mente 

No Parcial-

mente 

Parcialmente No 

Fuente: Elaborado con base en tabla de Muñoz-Bravo (2019), y de acuerdo con los Acuerdos 
Constitutivos de los Mecanismos Regionales de Integración. 

 
El objetivo de esta movilidad estudiantil y académica de la AP es unificar los 

sistemas académicos para la formación de docentes de calidad, las cualificaciones y 

el currículo. Para el año 2014, aproximadamente un 21% estudiaba en áreas 

relacionadas con los negocios y las relaciones internacionales: “Las becas que se 

entregaron priorizaron el intercambio de conocimientos en áreas como: Comercio 

Internacional, Administración Pública, Ciencia Política, Finanzas, Negocios, Turismo, 
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Economía, Medio Ambiente, Relaciones Internacionales y Cambio Climático” 

(Bosques, 2014, p. 29). 

Otro punto por destacar, dentro de este Programa de Movilidad Estudiantil, es 

que cercano a un tercio (1/3) de los becados lo están en áreas de estudio relacionadas 

con la ingeniería (Simonetti, 2018, p. 27). 

 
Gráfico 2. 

 
Distribución de becarios(as) según área de estudio en la AP 
 

 

Fuente: Observatorio Estratégico de la Alianza del Pacifico (OEAP) (2018). 

Pese a los intercambios académicos, aún se constata que, si se comparan los 

resultados de las pruebas PISA con los demás países de América Latina, en los países 

de la AP se advierte que, “en cuanto a la educación, los resultados del examen PISA 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 65 

economías, sitúa a los países de la Alianza dentro del 20% más bajo en las tres (3) 
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áreas (matemáticas, ciencias y lectura). Son retos significativos, pero no imposibles de 

remontar” (Arias, 2014, p. 90). 

Gráfico 3. 

Resultados de las pruebas PISA para los países de la AP (2015-2021) 

 

Fuente: Elaborado con base a Informes de la OCDE 2015-2018 y 2022 (Perú no aparece, pues 
aún no es miembro de este organismo).6 

 

Los retos en materia de educación son significativos, aunque no difíciles de 

solucionar a corto o mediano plazo, y el desafío en América Latina, incluyendo a 

Panamá, vendría a ser: 

● Apostarle al desarrollo de una nueva cultura empresarial que permita seguir 

creciendo a nivel interno e internacional. 

 
6Las pruebas del Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (Informe PISA, por sus 

siglas en inglés: Programme for International Student Assessment), es un estudio llevado a cabo por la 
OCDE, que mide con pruebas estándares el rendimiento académico de los estudiantes en matemáticas, 
ciencia y lectura, de los sistemas educativos de los países a nivel mundial cada 3 años. 

430.3

412.3

406.6

443

437.6

432.6

410.3

398.3
401

370

380

390

400

410

420

430

440

450

2015 2018 2022

Resultados Pruebas PISA 
2015 - 2022

México

Chile

Colombia



49 
 

● Fomentar el intercambio cultural y de información en los jóvenes 

emprendedores con el propósito de que se muevan libremente en los países de 

la región para conocer sus costumbres, gustos y preferencias con el fin de 

emprender negocios. 

● Asimismo, promover los programas de movilidad académica y estudiantil, a 

través de becas e intercambio de docentes e investigadores (Jacob Rocha, 

2014, p. 96). 

 
Figura 2. 

Movilidad académica para doctorados (60%), investigadores (20%) y profesores 
universitarios (20%) en los países de la AP 

 

 

Fuente: Observatorio Estratégico de la Alianza del Pacifico (OEAP) (2018). 

 
2.7.1. Chile 

 

Desde el año 2013 a la fecha, por medio de la Plataforma de Movilidad 

Académica y Estudiantil de la Alianza del Pacífico00200, ha aumentado, 

paulatinamente, el intercambio entre los países que conforman esta Alianza y el 

crecimiento de las becas otorgadas ha sido significativo, para más de 1440 alumnos 

de los cuatro países miembros, quienes han participado en programas de movilidad 
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en los últimos años, para realizar estudios de postgrados e investigación, 

especialmente en Chile: 

Chile es el país que más becarios ha recibido tanto a nivel pregrado como en 

postgrado, seguido de México, Colombia y Perú, lo que puede estar 

obedeciendo a múltiples factores que van desde una mayor y mejor difusión de 

oportunidades de estudio hasta preferencias por ciertas universidades (con 

rankings internacionales). (Novak y Namiha, 2018, p. 115) 

Pese a que los estudiantes latinoamericanos persisten en estudiar en 

universidades de Norteamérica y Europa, Chile se ha convertido en un centro de 

estudios en Sudamérica, y la procedencia de los estudiantes extranjeros, en su 

mayoría para desarrollar estudios de pregrado y posgrado, realizar pasantías, como 

también para desarrollar investigaciones conjuntas, y se concentra en un 90% en 

estudiantes procedentes de Colombia, Perú y Ecuador. Los estudiantes de estos 

países nunca habían estudiado o realizado cursos fuera de sus países, como lo hacen 

en la actualidad, convirtiéndose en un fenómeno nuevo, que se está institucionalizando 

como un referente en educación superior universitaria en el contexto de la sociedad 

de la información y del conocimiento en América Latina. 

Al respecto, la cooperación internacional, sobre todo en materia de investigación 

e intercambio académico, pueden derivar de las condiciones geográficas nacionales 

específicas y particulares, como las de Chile, que en sus territorios desértico y 

antártico, que por excelencia se orienta hacia la investigación y la preservación de las 

especies endémicas que la habitan, bajo amenaza constante por los efectos del 

cambio climático. En ese sentido, Chile cuenta con importantes centros de 
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investigación, como el Instituto de Ecología y Biodiversidad (IEB), el Centro de 

Excelencia en Biomedicina de Magallanes (CEBIMA) y el Instituto Antártico Chileno 

(INACH), entre otros, los cuales pueden considerarse de clase mundial, y se han 

convertido en sitios de atracción para científicos de todo el planeta. 

Además de los grandes territorios y centros de estudio e investigación con los 

que cuenta Chile, el país ha decidido invertir también en la conexión digital, mediante 

la instalación de un cable submarino de fibra óptica entre Puerto Montt y Puerto 

Williams, que apoyará fuertemente todo el trabajo científico que se realice en la región 

y que, de extenderse a la Antártida, podría proseguir de allí hasta Australia, 

completando así una red de conexión de Internet única entre Latinoamérica y Asia. 

Entre los avances de esta Movilidad Estudiantil y Académica de los países de 

la Alianza del Pacífico con Chile están: 

Los logros destacados hasta ahora son el establecimiento de redes de 

conocimiento, la existencia de un dialogo cultural, la descentralización de estos 

programas y su posicionamiento regional, promoviendo la articulación de áreas 

estratégicas, la cooperación interuniversitaria y la internacionalización de la 

educación superior. (Roldán Gómez, 2017, p. 285) 

 Asimismo, tal como se ha enunciado, una de las grandes falencias en la 

educación en América Latina es en la técnico-profesional y, en ese sentido, Chile 

podría aportar en enorme manera en este aspecto, donde tiene participación 

significativa el sector empresarial privado, ya que en su caso: “Las ramas que integran 

la Confederación de la Producción y del Comercio, CPC, actualmente administran 
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sesenta colegios aproximadamente orientados a la educación técnico-profesional a 

través de corporaciones sin fines de lucro” (Foxley y Meller, 2014, p. 129). 

En el marco de la Cooperación en materia educativa de la AP, en Chile se 

celebran frecuentes simposios internacionales sobre la formación y la calidad de la 

ETP, entre ellos se celebró el “Seminario Internacional. Desafíos y Avances: 

Educación Técnico-Profesional en la AP” (2016), cuyo objetivo fue presentar de 

manera oficial, la primera edición del “Estudio Comparado de Educación Técnico 

Profesional en la AP”. 

 2.7.2. México 

El sistema educativo de los Estados Unidos Mexicanos está compuesto por tres 

modalidades, distribuidos de la siguiente manera:  

Por los tipos: básico, medio superior y superior, en las modalidades escolar, no 

escolarizada y mixta. La educación de tipo básico está compuesta por los 

niveles preescolar, primaria y secundaria. El tipo medio superior comprende el 

nivel de bachillerato, así como los demás niveles equivalentes a éste, y la 

educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. El tipo 

superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. 

Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, 

así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura, 

como los estudios de Técnico Superior Universitario. Comprende la educación 

normal en todos sus niveles y especialidades. (GTE, 2016, p. 22) 

De lo anterior, se desprende que México desarrolla la educación técnica en el 

nivel medio superior, en que otorga luego de tres años de estudios un diploma de 
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Bachillerato Tecnológico en diversas áreas, y, en el nivel superior, brinda técnicos, 

licenciaturas, ingenierías y posgrados, cuyos estudios van de dos a seis años de 

duración en Institutos Politécnicos, Universidades Tecnológicas, Universidades 

Politécnicas, entre otras. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) señala que la ETP se hace 

urgente, ya que, de los diez puestos más difíciles de cubrir en México, siete se ofertan 

en educación técnica, que incluyen la necesidad de técnicos certificados en cualquier 

oficio hasta ingenieros y expertos en Tecnologías de la Computación/Información.7 

En esta línea, México cuenta con una amplia infraestructura y aproximadamente 

un tercio (1/3) del total matriculados en centros de estudios técnicos-profesionales, a 

nivel de Universidades Tecnológicas Politécnicas, Institutos Tecnológicos, y a nivel de 

Centros de Educación Media Técnica Agropecuaria, Tecnológica Industrial, Ciencia y 

Tecnología del Mar, entre otros, los cuales brindan una oferta académica de más de 

quinientas carreras técnicas. No obstante, la elevada oferta académica en su país, de 

los países de la AP, México es el que más envía estudiantes a estudiar al exterior. 

 2.7.3. Colombia 

La República de Colombia destaca dentro de la AP en cooperación triangular 

en materia de seguridad. En cuanto a Educación Técnica, también llamada Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano, el país cuenta, desde la década de 1990, con 

una amplia infraestructura de centros de estudios técnicos, debidamente certificados 

 
7Para más información visitar página web del IMCO: https://imco.org.mx/comparacarreras/ 

 

https://imco.org.mx/comparacarreras/
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y con un marco jurídico adecuado para clasificar y estudiar esta modalidad de 

educación, por lo cual se ha incrementado su matrícula de la siguiente manera: 

La ETP en el sector oficial presentaba en 2005 una participación del 27.1%, en 

2010 pasó al 32.4% y en 2014 estaba en el 32.3%. En los últimos años, este 

sector ha mantenido una oferta estable de programas técnicos profesionales y 

tecnológicos; sin embargo, es importante resaltar que las otras IES, oficiales y 

privadas, han incrementado matrícula en ETP. Es importante señalar que 

también han ingresado al sistema nuevas IES privadas, ofertando programas 

en ETP; así como las privadas ya existentes han ampliado su matrícula. (GTE, 

2016, p. 32) 

Es importante señalar que todas las IES públicas y privadas de ETP, de la 

República de Colombia, cuentan con autonomía para definir su pensum académico o 

curricular, nombrar a sus docentes, entre otros aspectos, en función de lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley 30 del año 1992. 

 2.7.4. Perú 

La República del Perú, similar a México, brinda una oferta limitada de becas y 

programas de estudios dentro de los países miembros de la AP, por lo que no ha 

logrado posicionarse como oferente y continúa siendo un país receptor de cooperación 

internacional importante, quedándose rezagada en el último lugar en este tema con 

relación a los demás países de la AP. En cuanto al índice del buen uso de tecnologías 

de la información,  

El último reporte de World Economic Forum (2015) señala que Chile se 

encuentra en la posición 38, Colombia en la 64, México en la 69 y el Perú en el 
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puesto 90. Resulta, entonces, importante corregir y superar estos índices para 

generar progresivamente una estructura industrial que produzca bienes y 

servicios con valor agregado.  (Novak y Namiha, 2018, p. 115) 

En Perú, como en los otros países miembros de la AP, la Educación Técnico-

Productiva y Superior Tecnológica, tanto las IES públicas como privadas forman parte 

del sistema educativo en el que el Ministerio de Educación coordina todo lo referente 

a esta materia a través de la “Dirección General de Educación Técnico-Productiva, 

Superior Tecnológica y Artística”. Estos centros educativos técnicos cuentan con la 

autonomía para decidir sobre sus planes de estudios, que les brinda el marco jurídico 

vigente que los regula, tanto de los centros de nivel de educación media como los 

centros de educación superior especializadas en la ETP, también llamada “Educación 

para el Trabajo”, ya que, en principio, habilita a los egresados a incorporarse más 

fácilmente al mercado laboral y al aparato productivo del país. 

 
2.8. Panorama Educativo y Estrategias de Diplomacia Educativa de Panamá con 

los Países de la AP 

 

 En cuanto al panorama educativo y los inmediatos desafíos de la Educación en 

Panamá, en el trascurso del siglo XXI, tenemos que esta es un derecho humano 

universal, del cual no se le puede privar a nadie, tal como los contempla el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible No. 4: Educación de Calidad: “Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 

toda la vida para todos”. 
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 No obstante lo anterior, y a pesar de que la educación obligatoria y gratuita se ha 

institucionalizado desde el establecimiento como República, mediante el artículo 133 

de la Constitución Política de Panamá de 1904, y también se ha hecho inclusiva, al 

garantizar a los estudiantes con discapacidades el derecho de acceder a un sistema 

educativo libremente, plasmado en la ley 34 del 6 de julio de 1995, y en otras leyes 

subsecuentes sobre el particular, la reducción de las desigualdades socioeconómicas 

en su sociedad aún persisten, y el rezago en cuanto a desarrollo tecnológico e 

innovación con respecto a otros países del mundo también. 

 
Prueba de lo anterior es que, si se comparan los resultados de las pruebas PISA 

de los cuatro (4) países miembros permanentes de la AP con los obtenidos por 

Panamá, los resultados de las últimas pruebas PISA del año 2022, la ubicaron en el 

puesto 74 de 81 países analizados, obteniendo 357 puntos en matemáticas, 392 en 

lectura y 388 en ciencias, de un puntaje promedio de 450 puntos, según el Informe de 

la OCDE. Así, Panamá a pesar de invertir más en educación que naciones como 

Colombia, Uruguay y México, muestra resultados insatisfactorios en las pruebas PISA, 

quedando por debajo de lo esperado para su nivel de inversión educativa (FOCO, 

2023). 

 En ese sentido, para los Estados observadores de la AP, como Panamá, la 

apertura comercial que representa esta Alianza, debe ir aparejada de la necesidad de 

aplicar la Diplomacia Educativa, es decir utilizar las habilidades en diplomacia para 

promover la cooperación académica internacional, no solo en materia reconocimiento 

de la interculturalidad (Soft powder), sino también para impulsar la trasferencia de 

conocimientos, Know-how, la educación para el desarrollo sostenible, y la protección 
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del planeta, como ejes fundamentales para lograr el desarrollo y mejores perspectivas 

laborales de la población joven, mediante su formación en diversas áreas de la 

innovación y de la tecnología, a fin de modernizar el sector productivo industrial. 

 No obstante, las necesidades en materia de cooperación educativa, Panamá no 

ha aprovechado su condición de país observador de la AP, tal como lo confirma de 

manera oficial dicho organismo de integración regional: 

La cooperación académica en términos de movilidad académica a través de 

becas y programas de intercambio estudiantil entre los gobiernos de la Alianza 

del Pacífico se da en el marco de la Plataforma de Movilidad Estudiantil y 

Académica, la cual se lleva a cabo entre los cuatro países del Mecanismo. 

En ese sentido, la cooperación con los Estados Observadores ha estado 

enmarcada en el impulso a estas líneas de trabajo establecidas por el Grupo 

Técnico de Cooperación, sin ninguna propuesta concreta, hasta el momento, 

de parte de Costa Rica o Panamá. (Dirección de Mecanismos de Concertación 

e Integración Regionales de la Cancillería de Colombia, comunicación oficial 

mediante nota, 15 de agosto de 2024) 

 
2.8.1. El Ministerio de Educación de Panamá (MEDUCA) 

 
 Se verificó que, la Oficina de Cooperación Internacional del MEDUCA, no registra 

intercambio académico ni lleva estadísticas de cooperación internacional en materia 

de educación con la AP. (Lic. Alfredo Trottman, director encargado de la Oficina de 

Cooperación Internacional del MEDUCA, comunicación personal, 11 de julio de 2024). 
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 Al respecto, el MEDUCA podría aprovechar el estatus de país observador de 

Panamá en la AP, para fomentar la cooperación internacional en materia de educación, 

en las modalidades de ETP, aplicando la experiencia de Colombia, a saber: 

a) La educación técnica, profesional y tecnológica forma parte de la educación 

terciaria y conduce al título de técnico profesional; el promedio de ingreso es a 

los quince años; 

 b) La educación para el trabajo y el desarrollo humano, la cual puede otorgar 

certificados de aptitud ocupacional técnico-laboral; 

 c) La educación informal. Se considera como tal a todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de 

comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y otros no estructurados. Al finalizar esta educación se 

recibe una constancia de asistencia. Las dos últimas modalidades no tienen edad 

fija o determinada de ingreso.8 

 
 En ese sentido, cabe destacar que la promoción de la ETP se ha convertido en 

una de las prioridades del GTE de la AP, ya que esta permite elevar la competitividad 

de los países y la empleabilidad de las personas, entre otros beneficios. 

 Es importante resaltar que, al ser los ministerios de educación de los países 

miembros de la AP, a través de sus oficinas de relaciones internacionales, los entes 

encargados de la gestión del GTE, queda pendiente para el sistema educativo primario 

y secundario de Panamá establecer sus metas, agendas educativas y necesidades de 

formación de capital humano en el marco de la cooperación de la AP. 

 
8Ley General de Educación de Colombia (115/1994) 



59 
 

2.8.2. Universidad de Panamá (UP) 

 
 La Dirección de Cooperación Internacional de la Universidad de Panamá, en 

cuanto a la cooperación internacional desarrollada con la AP, no cuenta con registros 

de becas o pasantías recibidas ni de participación en los eventos en materia de 

cooperación educativa ni de intercambio, tampoco, por el momento, de movilización 

de estudiantes y de docentes panameños en dicha Alianza (Personal de la Dirección 

de Cooperación, Universidad de Panamá, comunicación personal, 25 de julio de 2024). 

 Queda pendiente entre sus objetivos, además de analizar las bases normativas 

legales de la cooperación dentro de la AP, el impulsar el intercambio de actividades 

académicas y de investigación de la UP a nivel regional con las IES de los países 

miembros de esta Alianza, a fin de propiciar la transferencia de conocimientos, el 

intercambio de experiencias y buenas prácticas, así como fomentar redes académicas 

con miembros de la comunidad universitaria de los países miembros de la AP. 

 Otro punto a considerar es que las Instituciones de Educación Superior (IES), 

públicas y privadas, son claves para el mejoramiento de la educación superior en el 

país y en lo que se denomina “la sociedad de la información y el conocimiento”, ya que 

estas son consideradas como uno de los pilares fundamentales dentro de los procesos 

de internacionalización que enfrentan los países, propiciando encuentros, 

compartiendo estudios y estrechando lazos entre los investigadores y los alumnos de 

diversos países, creando redes de conocimientos. 
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2.8.3. Universidad Tecnológica de Panamá (UTP) 

A partir de una revisión de la gestión estadística de parte de la UTP, en su 

página web9, se puede colegir que se han podido suscribir algunos Convenios con 

instituciones de Educación Superior (IES) de los países miembros de la AP, de manera 

individual, sobre Intercambio y Movilidad Académica, entre otros. 

Sin embargo, “las oportunidades otorgadas ante la Plataforma de Cooperación 

de Mérida y del Grupo Técnico de Educación de la Alianza del Pacífico no han sido 

accesibles para panameños toda vez que solo hemos sido observadores, sobre todo 

con la Alianza del Pacífico” (Dra. Evelyn M. Obregón, Coordinadora de Convenios 

Internacionales, Dirección de Relaciones Internacionales, comunicación personal, 17 

de octubre de 2024). 

2.4. Panamá - AP y su convergencia con los ODS de la Agenda 2030 

 

La República de Panamá, como miembro observador de la AP, puede sacar el 

máximo provecho posible, mediante la creación de Proyectos Específicos, a través del 

Grupo Técnico de Cooperación (GTC) de la AP, cuyo objetivo es impulsar la 

cooperación en un conjunto de temas prioritarios y de interés común para los países 

miembros y que convergen con algunos de los ODS de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible de la ONU, que también son contemplados como compromisos 

internacionales que debe cumplir la República de Panamá e incluirlos en sus planes 

de estudio nacional. La AP también alinea sus programas de cooperación con los ODS. 

 
9Para mayor información visitar: https://utp.ac.pa/resultados-de-la-internacionalizacion-de-la-direccion-

de-relaciones-internacionales 

https://utp.ac.pa/resultados-de-la-internacionalizacion-de-la-direccion-de-relaciones-internacionales
https://utp.ac.pa/resultados-de-la-internacionalizacion-de-la-direccion-de-relaciones-internacionales
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De lo anterior, se desprende que el principal objetivo del GTC de la AP, al igual 

que la agenda internacional del sistema de educación de Panamá, es impulsar la 

cooperación entre los países miembros y observadores, para cumplir con los 17 ODS, 

que incluyen áreas como: el desarrollo social y acabar con la pobreza (ODS-1); el 

fomento de la educación inclusiva, equitativa y de calidad, lo cual incluye la creación 

de Plataformas de Movilidad Académica (ODS-4); Igualdad de Género (ODS-5); 

promover el comercio y el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenido, y la 

generación de empleos plenos, productivos y decentes (ODS-8), así como el fomento 

de la Industria y el logro de la Innovación (ODS-9); y fortalecer los medios de ejecución 

y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible (ODS-17), entre otros. 

Estas convergencias con los ODS deberían socializarse con la población en 

general, ya que algunos académicos opinan que:  

Para que proyectos como la AP puedan concretarse, no solamente se 

necesitaría la conducción de las élites, sino también que los elementos 

específicos identificados en la sección anterior (apertura económica, 

consolidación democrática y afinidad con EE. UU.) estén socializados e 

interiorizados, haciendo sentido común en las sociedades respectivas. (Morales 

Castillo et al., 2016, p. 146) 

En ese sentido, para el logro de un desarrollo sostenible a través de la 

cooperación en materia educativa, es necesario también superar la brecha tecnológica 

entre los sectores más necesitados de la población. Al respecto, en el mundo, el 

acceso a la Internet se ha incrementado a un poco más de 6% de la población mundial 
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en el 2000, y al 43% en el 2015. Sin embargo, más de cuatro mil millones de personas 

no utilizan Internet y el 90% de ellos son de países en desarrollo (ONU, 2015). 

En Panamá el marcado rezago digital se hizo evidente en el escenario de la 

pandemia del COVID-19 (2020-2022), lo cual justifica la necesaria innovación 

tecnológica del país, a través de la cooperación con la AP, por los siguientes motivos: 

✔ Desigualdad, falta de inclusión, equidad y educación integral de calidad. 

✔ Pobreza y carencia de infraestructuras adecuadas. 

✔ Brecha tecnológica, acceso a la Internet y Wi-Fi gratuito. 

✔ Demanda de becas de estudios y falta de movilidad académica. 

Gráfico 4. 

Índice de Desarrollo Humano en los países de la AP (2015-2020) 

 

Fuente: Elaborado con datos del PNUD (2015-2020). No se incluyó 2021 por la pandemia 

COVID-19.10 

 
10El Índice de Desarrollo Humano (IDH) mide el desarrollo de un país en tres dimensiones básicas: vida 

longeva y salud; educación-conocimiento; y nivel de vida digna o de calidad. 
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2.5. Panamá - AP y su convergencia con el MERCOSUR 

 

Ante el retraso en el proceso de integración de Panamá a la AP, resulta un 

elemento esperanzador la convergencia entre la AP y el MERCOSUR, aunque ambos 

mecanismos tienen orígenes y trayectorias diferentes. En ese sentido, la expresidenta 

chilena, Michelle Bachelet y el expresidente argentino, Mauricio Macri, en su condición 

de PPT de MERCOSUR y de la AP, respectivamente, ratificaron en una declaración 

conjunta, el 13 de febrero de 2017, el compromiso de sus países de profundizar la 

integración regional e iniciar la convergencia entre el MERCOSUR y la AP  (Cué, 2017). 

 
No obstante, las disparidades políticas y que el intercambio comercial entre 

ambos mecanismos aún resulta modesto, no más del 5%, la AP y el MERCOSUR 

mantienen relaciones sobre intercambio de experiencias en temas de interés 

puntuales, tales como: 

Cadenas regionales de valor, facilitación del comercio/ventanillas únicas de 

comercio exterior, cooperación aduanera, promoción comercial y PYMES, 

barreras no arancelarias y facilitación del comercio de servicios. En el marco de 

la última Cumbre de la Alianza -la XIII, en Puerto Vallarta el 23 y 24 de julio de 

2018-se llevó a cabo la Primera Reunión de jefes de Estado Alianza del Pacifico-

MERCOSUR. (Aparicio Ramírez y Muñoz-Bravo, 2019, p. 39) 

 
 Estas convergencias, pese a existir algunas diferentes ideológicas, incluyen que 

Argentina sea país observador de la AP, y que “ambos bloques comparten desde hace 

décadas espacios de cooperación económica e integración son Estados asociados al 
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MERCOSUR, y Chile fue el primero en firmar un TLC con MERCOSUR” (Aparicio 

Rodríguez y Muñoz-Bravo, 2019, p. 46). 

 
Sin embargo, los acercamientos entre ambos mecanismos de integración, 

según el Real Instituto Elcano, entre una de las actuales dificultades que afronta una 

posible convergencia entre la AP y el MERCOSUR, más allá del aspecto ideológico, 

están las amenazas del Conflicto Comercial China-EE.UU., las cuales han politizado 

el comercio y las inversiones internacionales (Rosales, 2020, p. 4). 

En ese sentido, la convergencia entre la AP y el MERCOSUR “tendrá sentido, 

en tanto se pueda revertir la relación asimétrica de las relaciones actuales en donde 

China exporta manufacturas y América Latina le vende materias primas” (Chuburu, 

2019, p. 48). 

Ante las actuales realidades políticas e ideológicas disimiles en la región, se 

hace necesario el asumir una postura pragmática hacia dicha propuesta de 

convergencia, que no debe ser solo económica, sino que también debe considerar 

otros tipos de cooperación, y a futuro, la convergencia entre el MERCOSUR y la AP 

no puede estar de espaldas a la definición de una agenda común en infraestructura 

física y digital, pero tampoco la misma debe de estar ausente con la UE, bloque que 

jugará un rol en las relaciones con China a través de la Nueva Ruta de la Seda  (Weck 

y Bartesagui, 2021, p. 67). 
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Cuadro 1. 

Características de la AP y MERCOSUR 

ALIANZA DEL PACÍFICO MERCOSUR 

Fundación: 2012 con el Tratado de Paranal 1991 con el Tratado de Asunción 

 
Tipo de 
Integración 

Regionalismo abierto, basado en el libre 
comercio. Se asemeja a un Mercado 
Común. 

Modelo aperturista, que opera como una 
clásica Unión Aduanera, con miras a 
convertirse en un Mercado Común. 

 
Principales 
objetivos 

Lograr una integración profunda en lo 
comercial, político y económico entre los 
países miembros. Esto incluye la libre 
circulación de bienes, servicios, 
capitales, personas, a fin de lograr un 
mayor crecimiento económico. 

Incrementar el comercio y el transporte de 
bienes; protección del medio ambiente; 
garantizar el desarrollo sostenible y la 
seguridad alimentaria, entre otros. 

Países 
Miembros 

Miembros plenos (4): Colombia, Chile, 
México y Perú. Países observadores 
(52) de los 5 continentes del planeta, y 
Asociados (1), que es Singapur. 

Miembros plenos: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Paraguay y Uruguay. En la 
actualidad los Estados Asociados son: 
Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Panamá, Perú, y Surinam 

Mercado 
/PIB per 
cápita 

220 millones de habitantes/ $14,200 265 millones de habitantes/ $19,150 

 
Miembro 
Destacado 

México, representa el 60% del PIB; en 
términos de territorio y de población 
representa el 38% y 56% 
respectivamente de la Alianza.  

Brasil, representa el 70% del PIB; en 
términos de territorio y de población 
representa el 67% y 71% 
respectivamente. 

Principal 
socio 
comercial 

El 82% de sus exportaciones va dirigido 
al mercado estadounidense. 

El 40% de sus exportaciones, son materia 
primas y energéticas, dirigidas a China y 
el resto del mercado asiático. 

 
Ideologías Ha ido superando los cambios políticos y 

las diferencias ideológicas. 

Ha ido superando los cambios políticos y 
las diferencias ideológicas: Bolivia ingreso 
como miembro pleno, aunque Venezuela 
está suspendida desde el 2016. 

 
Principales 
logros 

Libre circulación de personas por temas 
laborales, académicas, culturales, 
turísticas y de negocios, gracias a la 
eliminación de visas, servicios 
consulares y la apertura de embajadas 
comunes, entre otros. 

Suscripción de Acuerdos Comerciales 
con otros países, incremento del 
comercio, libre circulación de personas 
por estudios, regulación de residencia por 
turismo o asuntos laborales, entre otros. 

Fuente: Elaborado en base a datos de CAB, AP y MERCOSUR. 
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Lo anterior es de suma importancia, habida cuenta que el comercio de los 

países del MERCOSUR, con los países del Asia, se ha dinamizado de forma notoria 

en los últimos años, pasando de menos de un 10% a un 33% de las exportaciones, 

siendo China el principal socio comercial de sus miembros, y el Brasil, en particular, el 

principal socio comercial de China en América del Sur. Por estas razones, con respecto 

a la convergencia entre el MERCOSUR, la AP y la UE, es importante considerar que: 

En los últimos años y dado el cierre del Acuerdo entre el MERCOSUR y la UE, 

la convergencia adquiere un valor adicional, ya que los acuerdos vigentes entre 

el bloque europeo y los cuatro miembros de la AP, junto a las disposiciones 

definidas en el acuerdo de asociación de la UE con el MERCOSUR, marcan de 

cierta forma la agenda de la convergencia entre los dos bloques sudamericanos.  

(Weck y Bartesagui, 2021, p. 14) 

 
Al margen de la falta de avances en la adhesión de Panamá como miembro 

pleno de la AP, la convergencia entre la AP, MERCOSUR y la UE, y el interés de salir 

de las llamadas listas grises del GAFI, el presidente de Panamá, José Raúl Mulino, 

aceptó la propuesta para iniciar el proceso de integración al MERCOSUR, tras 

participar de la reunión de jefes de Estado de este bloque comercial, realizada en 

Paraguay, el 8 de julio de 2024. Seguidamente, representantes del Gobierno de 

Panamá asistieron a la Cumbre de MERCOSUR de Montevideo, Uruguay, el 6 de 

diciembre de 2024, en la que se firmaron los documentos necesarios para ser parte en 

calidad de "Estado Asociado" de este bloque comercial. La República de Panamá pasa 

a ser el primer miembro del MERCOSUR fuera de Sudamérica, ya que sus miembros 

plenos son: Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay. En la actualidad, los 
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Estados Asociados del MERCOSUR son: Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 

Panamá, Perú, y Surinam. 

 
Panamá participo el 3 de julio de 2025, por primera vez como Estado Asociado 

en la Cumbre del MERCOSUR, en Buenos Aires, Argentina, reiterando que ofrece al 

bloque comercial integrado por las mayores economías de América del Sur, lo mismo 

que ofrece a los países de la AP, es decir, conexiones financieras y logísticas, así 

como una de las principales rutas del comercio mundial, que conectan con las más 

importantes economías del Asia, tales como: China, Singapur, Japón, India y Corea 

del Sur, entre otras. 
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     CAPÍTULO III 

3. MARCO METODOLÓGICO 
 
3.1 Estado del Arte 
 

En la elaboración del Marco Metodológico, resultó de ayuda la confección previa 

del Estado del Arte, que consistió en el análisis documental del intercambio de 

cooperación en materia educativa en el marco de la AP, mediante la metodología 

resumida de recopilación, contextualización, revisión y categorización minuciosa de 

diferentes fuentes bibliográficas primarias y secundarias sobre el tema de estudio, lo 

cual permitió la obtención de información de suma utilidad, confiabilidad y validez para 

la presente investigación. 

3.2. Método General 

Esta investigación es de tipo documental descriptiva, que es uno de los tipos de 

investigación más básicos y populares usados en las ciencias sociales, porque la 

misma se guía por las preguntas de investigación tales como: ¿qué?, ¿cómo?, 

¿cuándo?, y ¿dónde?, las cuales, al responderlas, brindan información valiosa, pero 

sin priorizar responder por qué ocurre el problema ni el para qué de la investigación, 

es decir, describe, pero no explica las razones de dicho problema. En esta línea, se 

define una investigación descriptiva como aquella en que: “Se deben describir aquellos 

aspectos más característicos, distintivos y particulares de estas personas, situaciones 

o cosas, o sea, aquellas propiedades que las hacen reconocibles a los ojos de los 

demás”  (Cerdas Gutiérrez, 1998, p. 71). 
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     También, en la investigación descriptiva se muestran, narran, reseñan o 

identifican hechos, situaciones, rasgos, características de un objeto de estudio, o se 

diseñan productos, modelos, prototipos, guías, entre otros, pero no se dan 

explicaciones o razones de las situaciones, los hechos, los fenómenos, etcétera 

(Bernal Torres, 2010, p. 113). 

3.3. Método Empleado 

El método empleado en esta investigación fue la recopilación de información 

documental mediante técnicas como la revisión documental, que entra dentro de las 

investigaciones denominadas “estado del arte”, las cuales se caracterizan por abordar 

problemas de carácter teórico/empírico y que fueron relevantes en el tema objeto de 

estudio. 

3.4 Tipo de Investigación 

     El tipo de investigación fue: Descriptiva, Cualitativa y Documental, donde “los 

datos pueden ser fenómenos que ocurren naturalmente, como consecuencia de 

comunicaciones y flujos de comportamiento” (Goetz y LeCompte, 1984, p. 156). 

Asimismo, se recopilaron y analizaron declaraciones gubernamentales, se 

interpretó y comparó la información obtenida de los países miembros de la AP sobre 

el objeto de estudio, que es la integración y la cooperación en materia educativa en 

Panamá, a partir de las fuentes documentales: registros, libros, revistas, declaraciones 

oficiales, documentos gubernamentales, archivos e informes diversos sobre la AP. 

3.5 Técnicas de Investigación 

Las técnicas de recolección de datos fueron:  
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     1. Observación de participante: esta técnica de investigación cualitativa 

funcionó para recoger datos sobre la población, los procesos, las culturas y la 

educación. Este método ayudó a desarrollar una comprensión holística de los 

fenómenos en estudio que fuera tan objetiva y precisa como fuera posible, como forma 

de incrementar la validez de la investigación como observaciones que pudieran ayudar 

a tener una mejor comprensión del contexto y el fenómeno que se pretendió medir u 

observar, para luego analizar los datos obtenidos. 

2. Análisis documental: se consultó toda la documentación bibliográfica e 

investigaciones realizadas por los autores, tanto impresa como publicada en internet, 

y se catalogó y describió los documentos, permitiendo la identificación puntos de 

acceso con datos como: el título de la obra, autor, datos de edición, la serie, el número 

de páginas y otras condiciones de adquisición de información, indicando el lugar físico 

donde está ubicado el documento dentro del archivo o la biblioteca universitaria o 

ministerial. 

Este tipo de investigación contiene las siguientes etapas metodológicas: 

inventario de fuentes de Información; selección de todo tipo de material que pueda 

resultar útil para la investigación; revisión del material una vez compilado; definición 

de aquello que resulte innecesario para la investigación: cotejo y organización del 

material compilado; selección de citas y referencias para sustentar la teoría. 

3.6 Diseño de Investigación 

El diseño de esta investigación es descriptivo, no es una investigación 

experimental o explicativa de causa y efecto, pues solo se ocupa de observar y 
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describir la cooperación en materia de educación de Panamá en el seno de la AP, en 

el periodo comprendido entre 2015-2021, para después analizar los datos recabados. 

Lo anterior responde al hecho que una investigación documental es el análisis 

de la información escrita actualizada, sobre un determinado tema, para conocer el 

estado del conocimiento respecto a ese tema de la investigación: 

De acuerdo con Cázares Hernández et al. (1995), la investigación documental 

depende fundamentalmente de la información que se obtiene o se consulta en 

documentos, entendiendo por éstos todo material al que se puede acudir como 

fuente de referencia, sin que se altere su naturaleza o sentido, los cuales 

aportan información o dan testimonio de una realidad o un acontecimiento. 

(Bernal Torres, 2010, p. 111) 

3.7. Instrumentos de Recogida, Características y Modelos de Validación 

Las principales fuentes documentales de recolección de información fueron: 

documentos gubernamentales, documentos e informes de la AP, libros, revistas, 

periódicos, declaraciones presidenciales, tratados, memorandos de entendimiento, 

conferencias de la AP, entre otros. 

3.8. Técnicas, Procesamientos y Análisis 

Para la elaboración de la presente investigación se han utilizado buscadores de 

internet como: páginas web diversas, informes oficiales, libros, artículos académicos, 

tesis, revistas, periódicos, solicitudes de información vía correo electrónico e, incluso, 

por medio de llamadas telefónicas, entre otras, y cuyo período de publicación o 

realización no exceda los últimos seis años. 
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3.9. Enfoque de la Investigación 

     La técnica aplicada en esta investigación fue el enfoque cualitativo, que se 

centra en la comprensión de las experiencias y observaciones, para así valorar el 

aporte de la AP en Cooperación Internacional en materia educativa y, descubrir con la 

documentación recabada, en que puede contribuir esta cooperación internacional para 

lograr un mejor desarrollo académico, y elevación del nivel de conocimientos, que 

podría aprovechar Panamá como país observador de dicho mecanismo de integración.  

También, se incorporó un enfoque institucionalista al analizarse los 

mecanismos y objetivos esenciales de los Grupos Técnicos, que conforman a la AP, 

los cuales están divididos en asuntos relacionados con cooperación, educación, 

mecanismos para el otorgamiento de becas, pasantías, intercambios académicos y 

movilidad estudiantil entre los países de la AP, a fin de lograr acercamientos, un mejor 

conocimiento mutuo y desarrollar un sentimiento de pertenencia común. 

Asimismo, se formuló el trabajo hacia un enfoque constructivista, es decir desde 

un plano epistemológico, sobre  la construcción social del conocimiento, y en ese 

sentido la reorientación hacia la Educación Técnica y Profesional (ETP) en Panamá, 

lo cual implica la formación del capital humano en habilidades altamente demandadas 

(digitales y técnicas) e incrementar el número de graduados en carreras STEM 

(ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas), muy requeridas en el mundo moderno, 

y que en  definitiva impulsan la productividad, la innovación y la competitividad, al darle 

valor agregado al transformar los productos o materias primas, y crear cadenas de 

valor, que contribuyen a los cambios sociales, la superación de las desigualdades, al 

desarrollo sostenible y a alcanzar un mejor nivel de vida en el país. 
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     CAPÍTULO IV 

4.  MARCO ANÁLITICO 

4.1. Descripción de los Resultados 

 
 Uno de los principales aportes del presente trabajo de investigación, fue conocer 

la Plataforma de Cooperación de la AP y, los instrumentos jurídicos del proceso de 

creación y caracterización del marco institucional, que rige la cooperación en el marco 

de la AP: desde la Constitución de la AP (Declaración de Lima, 2011); Suscripción del 

MoU sobre la Plataforma de Cooperación de la AP (Declaración de Mérida, 2011); 

Establecimiento de los objetivos y principios que rigen el acuerdo de integración 

(Acuerdo Marco de Paranal, 2012); Suscripción del Acuerdo para el establecimiento 

del Fondo de Cooperación de la AP (Declaración de Cali, 2013), y la creación del 

Consejo de Cooperación (Declaración de Puerto Vallarta, 2018), entre otros. 

 
Asimismo, se lograron identificar los elementos claves de la cooperación en 

materia educativa de los países de este mecanismo de integración, ya que, al 

compararse los mecanismos de Cooperación Educativa entre los cuatro (4) países 

miembros plenos de la AP, se encontraron elementos en común, tales como: la 

promoción de intercambios académicos, movilización estudiantil, facilitación de becas 

e investigaciones, promoción cultural, homologación de estudios, y convalidación de 

diplomas, entre otros. 

En ese sentido, se encontró que esta cooperación educativa, específicamente 

en términos de movilidad académica, se desarrolla a través de becas y programas de 

intercambio estudiantil en el marco de la Plataforma de Movilidad Estudiantil y 
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Académica de la AP. También, se pudo constatar que el área de mayor cooperación 

en materia educativa es la ETP, por ello se recomienda la exploración por parte de 

Panamá como país observador, de participar en proyectos de cooperación educativa 

y becas/pasantías que son otorgadas en la materia dentro de la Alianza, como lo hace 

el Ecuador con el mismo estatus de país observador. 

Adicionalmente, al compararse el intercambio de cooperación en materia de 

ETP entre los países de la Alianza, se comprobó que países como Chile y Colombia 

son los países de la AP que más aportan becas en esta materia para los otros países 

miembros de la Alianza, mayormente en carreras técnicas, aproximadamente un tercio 

de estas, y que sus IES tienen planes de estudios completos en esta área de la 

educación, cuya tendencia es hacia el alza, y están debidamente respaldados por 

leyes y aportes del sector privado, en donde los jóvenes pueden hacer sus prácticas y 

pasantías para aplicar sus conocimientos adquiridos teóricamente. 

Por otro lado, se evidenciaron las desigualdades y las asimetrías en los 

aspectos sociales y educativos entre los países integrantes de la AP, que dificultan la 

integración profunda entre ellos. Al respecto, se ha podido verificar cómo los países 

miembros de la AP han transitado por un proceso de transformación, que los ha llevado 

de ser países receptores de cooperación, a ser países oferentes de cooperación y que, 

para fortalecer esta meta, se requiere aplicar acciones que van más allá de solo 

favorecer el libre comercio. Es decir que, para incrementar la competitividad de sus 

exportaciones, los países también tendrían que desarrollar y coordinar políticas en 

materia de ciencia y tecnología, innovación y educación, entre otros. 
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Al respecto, se determinó que mejorar la cobertura y la calidad de la oferta del 

sistema educativo en ETP, representa una valiosa herramienta para impulsar el 

desarrollo humano en la región en general, y el Panamá en particular, ya que un bajo 

porcentaje de su población se gradúa en estas áreas. Para lograr mayor formación en 

la ETP, a lo interno de los países, se requiere: articular mejores políticas educativas y 

productivas, dotarse de docentes con conocimientos y competencias en áreas 

técnicas, invertir en infraestructuras y equipos técnicos, y definir las necesidades y 

demandas de formación, entre otros. 

Finalmente, y respondiendo a la primera pregunta de investigación, se concluye 

que para la República de Panamá, como país observador de la AP, en el período 

comprendido entre el 2015 y el 2021, en el marco de la Plataforma de Movilidad 

Estudiantil y Académica, que es una de las líneas de trabajo establecidas por el GTE 

de la AP, no se registraron propuestas o proyectos concretos en materia de 

intercambio de cooperación ni educativa ni de ninguna otra naturaleza, por lo que 

quedan como acciones pendientes por desarrollar a futuro. 

Respondiendo a la segunda pregunta de investigación, se puede concluir que 

el presente trabajo de graduación, es un aporte valioso para los estudiosos de las 

relaciones internacionales y la cooperación internacional en Panamá, ya que a lo largo 

del mismo se ha explicado debidamente cómo funciona la Plataforma de Cooperación 

de la AP y, cómo se podría lograr acceso a ciertos tipos de cooperación internacional 

en materia educativa en la misma, lo cual también podría ser usado como referencia 

para el estudio de los mecanismos institucionales que rigen la cooperación en otros 

mecanismos de integración regional, en los que fuera a participar Panamá. 
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4.2. Análisis de los Resultados 

Diagrama de Ishikawa (Espina de Pescado) 2. 

Desafíos de la Cooperación Panamá-AP

 

Fuente: Flujo de Proceso de Causa y Efecto de la Cooperación en base a datos de la AP. 

Habida cuenta que, la investigación descriptiva es un nivel básico de estudio y, 

al haber con Panamá nulo registro en materia de cooperación educativa en el marco 

de la AP, este trabajo de graduación podría convertirse en una referencia idónea para 

el desarrollo de futuros trabajos de investigación, de mayor complejidad y con nuevas 

propuestas, al describir la estructura y funciones de los Grupos Técnicos de la AP en 

materia de cooperación, así como para abordar el estudio de la cooperación con 

Panamá en el marco de otros mecanismos de integración regional en que participa. 

En ese sentido, se encontró que la AP, al igual que otros grupos de integración 

regional, adolece de la celebración de muchas cumbres y declaraciones, muchos 

diálogos, pero las mismas aportan pocos resultados prácticos, incluso adolecen de 
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falta de seguimiento a los compromisos adquiridos. La razón a esta falta de 

seguimiento a los acuerdos pactados es debido a la gran multiplicidad de mecanismos 

de integración a que los países están adheridos, pues muchos duplican los objetivos 

y los procedimientos, por lo cual las instituciones encargadas de la cooperación 

internacional están obligadas a priorizar su participación, en los mecanismos de 

integración de mayor interés. 

Asimismo, se halló que, para lograr una integración efectiva de Panamá a la AP 

o cualquier otro mecanismo de integración regional, se debe garantizar el desarrollo 

humano sostenible y se deben superar las brechas, tanto sociales como digitales, de 

los jóvenes, ya que estas de forma directa o indirecta, afectan al comercio y desarrollo, 

por lo que los gobiernos de Panamá deben también priorizar el generar políticas 

públicas, como en Colombia, donde los intereses económicos se adapten a la realidad 

social y a las verdaderas necesidades de la región del Pacífico, la cual afronta altos 

niveles de inseguridad, desigualdad y corrupción, y que entorpecen el avance de las 

condiciones propicias para la exportación a gran escala (Gómez-Suárez, 2014, p. 21). 

Es crucial que, la República de Panamá, garantice una mayor participación, 

como país observador, en las reuniones de la AP con los países observadores y en 

los Grupos Técnicos de Cooperación y de Educación de la AP, lo cual representaría 

una potencial oportunidad para desarrollar intercambio estudiantil y académico, en 

particular en materia Educativa Técnica-Profesional, ya que esta Alianza cuenta con 

una Plataforma de IES vinculada a otras importantes IES del resto del mundo. 

En torno a esta falta de intercambio de cooperación entre Panamá y los países 

de la AP; en primera instancia las Direcciones de Cooperación Internacional de las IES 
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de Panamá deben plantear propuestas, así como programas concretos de 

Cooperación, en materia de Movilidad Estudiantil y Académica, becas, pasantías, 

seminarios y conferencias internacionales, entre otros, específicamente ante los 

Grupos Técnicos de Relacionamiento Externo, de Cooperación y de Educación de la 

AP, y con los países más adelantados en materia tecnológica, y que más ofrecen 

becas en materia de Educación Técnica Profesional (ETP) de los miembros plenos de 

la AP, como lo son Chile y Colombia, con lo cual se podría obtener resultados tangibles 

en estas áreas, tan importantes para el desarrollo nacional. 

Asimismo, el MEDUCA, como han hecho otros países de la AP, requiere de ir 

capacitando al talento humano nacional en la ETP y, en el manejo de las habilidades 

tecnológicas de punta, a través de su inclusión en sus planes curriculares, por medio 

de reformas y actualización de su marco jurídico. Además, se deben suscribir 

convenios, MoUs, y declaraciones conjuntas de cooperación en materia educativa, 

como país observador, a través de su Dirección de Cooperación Internacional en el 

GTE de la AP como parte central de su agenda para alcanzar sus objetivos 

institucionales, que son lograr el desarrollo de proyectos y programas educativos, 

alineados con las prioridades nacionales del país y con los objetivos internacionales, 

como lo son el cumplimiento de los 17 ODS de la Agenda 2030 de la ONU. 

Finalmente, la República de Panamá, por el momento, no ha suscrito ninguna 

Declaración Conjunta con los miembros de la AP en materia de Cooperación 

Educativa, por lo que podría iniciar emulando las declaraciones suscritas entre Canadá 

y la AP en el 2016, y la suscrita entre el Reino de España y la AP en el 2017; ambos 

países también son observadores, como Panamá. 
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CONCLUSIONES 

 
El presente trabajo de investigación, aunque demostró que en el período 

estudiado (2015-2021), los intercambios de cooperación de Panamá con los países 

miembros plenos de la AP, fueron prácticamente nulos, como primordial aporte 

permitió comprender la evolución y existencia de las principales estructuras de 

cooperación y conocer el procedimiento en los Grupos Técnicos de la AP para captar 

cooperación, sobre todo en materia educativa, existentes entre los países miembros 

de la AP, lo cual permite determinar los principales beneficios de mantener el estatus 

actual de Panamá, como país observador de este mecanismo de integración regional. 

En ese sentido, fomentar sobre todo la ETP en Panamá implica también 

promover la formación de los estudiantes con pasantías en empresas productivas, lo 

cual es cónsono con la base conceptual y núcleo operativo del Plan Nacional de 

Cooperación “Panamá Coopera-2030”, cuando estipula que “concretamente la 

‘Cooperación Técnica’, [está] orientada a proporcionar competencias en forma de 

personal, formación e investigación, para aumentar el nivel de conocimientos, 

habilidades y aptitudes productivas que contribuyan al Desarrollo Humano” (Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Panamá, 2016, p. 4). 

Adicionalmente, se debe lograr la internalización de los estudiantes 

panameños, mediante la movilidad estudiantil continúa hacia los países de la AP, con 

los cuales se podrían compartir experiencias y emular los logros alcanzados por estos, 

en materia de investigación, ciberseguridad, aplicación de las TICs y de la Inteligencia 

Artificial (IA) en las gestiones gubernamentales para mejorar su eficiencia, entre otros. 
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No hay que obviar que la promoción de la movilidad estudiantil debe incluir la 

movilidad académica y las pasantías de los docentes de los países de la AP, a fin de 

también elevar la calidad y actualizar sus competencias pedagógicas, ya que ellos 

tienen incidencia directa y generan impactos significativos en la formación de sus 

estudiantes. 

Los otros dos (2) aspectos fundamentales, para profundizar y fortalecer la 

integración de Panamá a la AP, son: 1) La Homologación de Carreras-Títulos, no solo 

entre los cuatro (4) países miembros plenos de la AP, sino también con los demás 

países observadores de la Alianza, aspectos que están incluidos en casi todos los 

procesos de integración latinoamericanos, y 2) Garantizar las facilidades migratorias 

en materia laboral y de turismo, como pasaportes y visas únicas, ya que la participación 

de los jóvenes, en los distintos programas de becas, intercambios académicos, 

pasantías y voluntariados es sumamente importante como forma de promover el poder 

blando y de fortalecer el conocimiento de la idiosincrasia, cultura y costumbres de los 

otros pueblos, integrando así a las poblaciones de los países miembros de la AP. 

Es importante destacar que se encontró que, uno de los obstáculos que 

enfrentan las IES en América Latina, para lograr potenciarse y lograr niveles de 

prestigio mundial, es que tienden a fomentar la cooperación con universidades de 

prestigio europeas o norteamericanas, y lo que en realidad necesitan es fortalecer la 

cooperación entre las mismas universidades de la región (cooperación sur-sur), incluso 

con esquemas de cooperación triangular, como emisoras y receptoras de cooperación 

en materia educativa (cooperación horizontal), para generar cambios positivos y 

significativos a nivel interno y regional. Es decir, el aprovechar el conocimiento, las 
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experiencias y las buenas prácticas de los propios miembros de la AP, sobre todo en 

materia de investigación e intercambio académico, a fin de elevar su pensum 

académico y las redes de conocimiento. 

Finalmente, se aporta en esta investigación la propuesta de incorporar a la 

Dirección de Cooperación Internacional,-Departamento de Negociación y 

Departamento de Cooperación Bilateral y Multilateral,- del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Panamá, en los procesos de adhesión a los mecanismos de integración 

regional, como la AP, el MERCOSUR o la OCDE, habida cuenta de que las 

implicaciones de la integración a estos mecanismos, trascienden la integración 

económica-comercial y la cooperación internacional, ya que los países también están 

alineados en las posiciones que adoptan los países miembros en los organismos 

internacionales y, en aplicar políticas públicas afines, incluso implicaciones en la 

política exterior, como: temas migratorios, el establecimiento de embajadas y la 

asistencia consular conjunta, y las emisiones de visas y de pasaportes únicos, entre 

otros. 

Quedan como tareas pendientes, elaborar propuestas de cooperación en 

materia educativa y, evaluar la posibilidad de suscribir una Declaración Conjunta entre 

Panamá y los miembros de la AP en materia de cooperación, como país observador 

con los representantes del Consejo de Ministros de la AP, a fin de establecer áreas de 

cooperación beneficiosas, como: educación; Innovación, ciencia y tecnología; PYMES; 

y cualquier otra área de cooperación que las Partes decidan de común acuerdo. El 

ámbito de la cooperación y las modalidades de los proyectos específicos se deberán 

acordar por los Grupos Técnicos designados a tal efecto. 
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